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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

' De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

1 Despachos telegráficos de felicitacion.
Burgo de Osma 2.917 m.—El Obispo de Osma al Presidente 

del Consejo de Ministros:
«Acabo de tener noticiá d«l atentado contra SS..MM. Les 

felicito y doy gracias^Jíios^er^li^berse frustradovel criminai 
intento. Esta tarde se cantará un solemne Te Deum  aquí, en 
Soria y Aranda de Duero, y después en todas las iglesias del 
Obispado.» \ '

S e v il l a  2 , 3 t .—Gobernador a l Presidente Consejo Mi
nistros.

«Hoy, á las diez de la mañana, se ha cantado en la Santa 
Iglesia Catedral un solemne Te Deum  en acción de gracias al 
Todopoderoso por haber salvado á SS. MM. del criminal aten
tado de Otero. „

Han asistido S. A. R, el Archiduque Raniero, todas las Aus
teridades y Corporaciones, Cónsules extranjeros, representan^ 
tes dé la prensa y un gran número de particulares.» _

 ̂ P u e n t e d e u m e  l.*, 8*45, ¿.—Alcalde al Presidente Consejo 
M inistro^ -

«Ruego á Y. E. que én nombre de este Ayuntamiento y de 
gran número de particulares de esta signifique á SS. MM. la 
indignación de que se hallan poseídos por el bárbaro é inicuo 
atentado de que han sido objeto, felicitándoles á la vez de que 
han salido ilesos de tan criminal alevosía.»

x
S a n t ia g o  1.°, 1 t.—Al Presidente del.Consejo de Ministros 

al Alcalde}
«El'Ayuntamiento de la ciudad de Santiago, participando 

del sentimiento de indignación profunda que ha causado en 
toda la Nación el alevoso atentado de que fueron objeto las 
Augustas Personas de SS. MM., eleva su más respetuosa y 
ardiente felicitación al Trono por la visible protección de la 
Divina Providencia que ha calvado milagrosamente de tan 
horrible crimen las preciosas vidas de nuestros amados Reyes.

Ruega AV. E. la Corporación municipal tenga á bien ele
var á conocimiento de SS. MM« estos leales y acendrado^ sen
timientos.»

A v il a  £, Í2M.Q Excmo. Sr. Presidente del Consejo de
Ministros:

«Ruego á V. E. se sirva felicitar á SS. MM. en nombre de 
este Ayúntamiento por haber salido ilesos del criminal aten
tado dt? que fueron objeto el 30 de Diciembre último.==El A l
calde, Pedro María Jiménez.» 1

A l e  ar o  % & t .~Presidente Consejo Ministros:
«Ksta ciudad ha visto con la mayor indignación horroroso 

crimen intentado contra preciosa vida de S. M., á quiemfé- 
licita por conducto de V. E. por haber salido iieso.=»El Alcalde, 
Nicanor Escalona.»

C ó r d oba  8, d.1‘53 m —  Alcalde al Presidente Consejo Mi
nistres:

«Este Ayuntamiento y la población entera felicita á SS. MM.
1 por haber salido ilesos del odioso atentado contra el R e y , su

plicando á V. E. presente nuevamente al Monarca nuestra ad
hesión. =•■=Gaspar Saura.»

E c ija  % 2*30 £.—Eí Alcalde de Ecija al Éxemo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«En nombre del Ayuntamiento de esia ciudad le ruego 
á V* E. baga llegar á nuestros Augustos Monarcas la expre
sión más sincera del profundo pesar con que ha tenido,cono
cimiento del incalificable y horrible atentado de que han sido 

"qbjeto sus sagradas Personas, así como el placer inmenso con 
que ha visto frustrada tan criminal intento, por cuyo señalado 
favor da gracias á la Divina Providencia, que al librar á nues
tros amados R e y e s  ha evitado á nuestra Patria dias de luto 
y cksolacion.=E1 Marqués de Santaelia.

B a r c e l o n a  8;-4*40 t.—Al Presidente Consejo Ministros Go
bernador:
, «El Alcalde de Manresa me ruega trasmita á V. E. lo si

guiente:
«La Corporación municipal se une al sentimiento’de indig

nación que ha producido el crimen contra SS. MM. (Q. D. G.), 
y  tiene el honor de felicitarles por haber salido ilesos de tan 
odioso atentado.»

Mahon % i£ ‘15 í.—Al Excmo. Sr. ¡Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Ayuntamiento de Mahon, en su nombre y en el de la 
población entera, ruega á V. E. se digne hacer llegar á Sus 
Majestades la ardiente felicitación que la Corporación les en- 
via por haber salido ilesos, del indigno y criminal atentado de 
que han sido objeto.=Ei Presidente, J. Vidal.»

Mataró %, l i ‘S8 wi.—Alcalde al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Ruego á V. E. se sirva elevar á los piés de SS. MM. el sen
timiento de indignación que produjo en esta leal ciudad la no
ticia del regicidio, providencialmente frustrado, y da sincera 
felicitación de este Ayuntamiento, Alcaldía y vecindario por 
haber salido ilesos los Reales Consorte#.»

 ̂V a lls  8, 4‘b t.—Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Alcaide accidental de Valls: *

«El Ayuntamiento de esta villa, profundamente indignado 
en vista del atentado que SS. MM. acaban de sufrir, felicitan á 
sus Reales Personas, dando gracias á la Divina Providencia, 
que ha preservado su vida tan pieciosa para España. == Fran
cisco Fiavia.» ,

Huércal 8, £‘10 f —Presidente Consejó1 Ministros el A l- 
Q3Mé:; '  : t

«Ruego á V. E. se digne hacer presente á SS. MM. que á 
este Ayuntamiento y vecindario ha causado la mayor indig
nación el infame atentado contra SS. MM., felicitándoles al 
mismo tiempo porque la Divina Providencia les há salvado 
felizmente del peligro.»

Murcia 8, £43G &—Gobernador al Presidente del Consejo de 
■Ministros: -

«El Ayuntamiepto de Aguilas, en hombre de la población, 
ruega por mj^concreto á V. E. se digne hacer fiegar á cono
cimiento de SS. MM» 4a indignación que produjo, en la locali
dad la noticia del atentado cometido contra sus Reales Perso
nas, con cuyo motivó Vienen aquellos habitantes el honor de
renovar su adhesión y lealtad a las mismas.»

¡r *

Briyiesca 3‘10 t.—Alcalde al Excmo. Sr. :Presideate
del Consejo de Ministros:

«En nombre del Ayuntamiento, Juzgados, Comandante mili
tar y del pueblo entero, ruego á V. E. se digne elevar á las 
gradas delTrono nuestra felicitación más sincera hacia SS. MM. 
por haber salido ilesos del criminai atentado de que han sido 
objeto, frustrado afortunadamente para bien de la Patria por 
mano de la Providencia.

El Alcalde de Caiasp&rra al Exorno. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros: ~

«Con la mayor indignación se ha recibido en este pueblo 
noticia del atentado de que han salido ilesos tan milagrosa
mente nuestros Augustos y queridos Monarcas. Esta Alcaldía, 
exponiendo los sentimientos manifestados por el Ayunta
miento, Clero, Juzgado y vecinos, ruegan á V. E. sea intér
prete para con SS. MM. de la felicitación más sincera por haber 
salido salvos de tan miserable y criminal atentado.=El A l
calde, Gabino Ruiz.»

Guadix%  1‘30 ¿.—Alcalde al Presidente Consejo Ministros: 
«Con el más profundo sentimiento he visto y enterado á 

este sensato vecindario el grave suceso ocurrido á nuestros 
amados Monarcas, y me apresuro á suplicar-á V. E. se sirva 
hacerles presente nuestra inmensa satisfacción por haberles 
librado la Divina Providencia del horrible atentado contra sus 
Reales Personas, cuyas preciosas vidas rogamos á Dios con
serve muchos años.»

r  Valdepeñas m.—Alcalde al Excmo. Sr. Presidente
del Consejo de Ministros:

«Dígnese V. E. exponer a S. M. el profundo disguste.'con 
que el Ayuntamiento que presido y este vecindario han reci
bido la noticia del grave y horroroso atentado contra la vida 
de sus Realas Personas, cuya preciosa existencia interesa en tan 
alto grado á la Nación.—Raínon Cornejo.»

Manzanares % i&‘56£.—Alcalde al'Presidente Consejo Mi
nistros :

«Este Ayuntamiento felicita á SS. MM. por haber fracasado 
el atentado contra sus preciosas vicias.»

Albacete d.®, 1045 n.—Gobernador al Presidente Consejo 
Ministros:

«El Alcalde de Tobarra en telegrama de hoy me dice lo si
guiente: ,

«Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: El Ayun
tamiento de esta yilla ha visto con la mayor indignación el 
atentado contra las preciosas vidas de SS. MM., y tiene la alta 
honra de felicitarlos por haber salido ilesos.=EÍ Alcalde, Joa
quín Rodríguez.»

Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir ha visto 

con la mayor indignación el atentado frustrado contra SS. MM. 
ocurrido en la tarde del -dia 30 deh finado Diciembre, y pro
testa enérgicamente contra tan inicuo crimen.

Dios guarde á V. E. muchos años. Medinaoeli i .Q de Enero 
de 4880.«=E1 Alcalde, Remigio Encabo.»

Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minisíros:
«Excmo. Sr.: Sírvase V. E. trasmitir á SS. MM. los senti

mientos de reprobación con que todos los habitantes de este 
partido judicial han sabido el execrable atentado de que han 
sido objeto, y al mismo tiempo la satisfacción que les ha cau
sado el ver que la Divina Providencia les ha preservado de 
todo mal.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alcalá de Henares 1.a de 
Enero dew1880.=El Juez de primera instancia, Miguel Tieso.»

A r zo b ispa d o  d e  B u r g o s .—«Excmo. Sr.: Cumpliendo con un. 
deber muy grato á mi corazón, tengo el honor de rogar á V.E. 
se sirva ofrecer, en mi nombre y en el del Clero de este Arzo
bispado, nuestra más sincera felicitación á SS. MM. el R e y  y 
la R e in a  por la visible protección que le ha dispensado la Di
vina Providenoia, salvando su importante vida del inminente 
riesgo que corrió en el dia de ayer, con motivo del criminal 
atentado de que fueron objeto en esa capital, y reiterar á las 
Augustas Personas lo# sentimientos de nuestro profundo res
peto ó invariable lealtad.

Dios guarde á V. E.,muchos años. Burgos 31 de Diciembre 
de 1879.«~Anastasio, Arzobispo de Búrgos.=»Exemo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.»

A r zo b ispa d o  d e  S e v il l a .-— «Excmo. Sr.: Con el mayor y más 
profundo sentimiento he teqido noticia del atentado de regici
dio de que ayer fueron objeto en esa Corte las Augustas Per
sonas de SS. MM. al regresar del paseo de la tarde; atentado 
que afortunadamente para nuestra Patria ha verddo á demos
trar una vez más lav Providencia especial con que Dios Nues
tro Señor vela por la preciosa vida de nuestro joven Monarca, 
conservándola nuevamente ilesa de tan execrable agresión, al 
par que ha hecho bridar, su visible protección sobre la egregia 
Pñncesa que acaba desenlazar sus destinos con los de S. M. 
el R e y . o

En tanto, pues, que dirijo al Altísimo fervientes gracias 
por este doble beneficio en favor de nuestros Reyes y de nues
tra Nación, suplico á V. E. se sirva felicitar en mi nombre á 
SS. MM., ofreciéndoles el testimonio de mi más sincera y leal 
adhesión á sus Reales Personas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 31 de Diciembre 
de 4879i=Fray Joaquín, Arzobispo de Sevilla —Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia.»

A r zo b ispa d o  de  T a r r a g o n a .—«Excmo. Sr.: Me he enterado 
con horror, por el telegrama que se file ha trasladado por este 
Gobierno civil, del atentado de que cu el dia de ayer han sido 
objeto SS. MM. (Q. D. G.). Ruego á V. E. se sirva hscer llegar 
á sus piés mi más sincera felicitación por hs ber salido ilesos, 
por cuyo beneficio, y en acción de gracias al Todopoderoso, 
mañana, después de los Divinos oficios, cantaremos en la 
Santa Iglesia Catedral un solemne Te Deum con asistencia 
4e todas las Autoridades.

Dios guarde á V. E. muchos años. Tarragona 31 de Diciem
bre de 1879.=Exomo. Sr.:=*Benito, Arzobispo de Tarragona.= 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

A storga  1.°—El Obispo de Astorga al Ministro de Gracia 
y Justicia;

«Felicito por conducto de V. E. al R e y  nuestro Se
ñor (Q. D. G.) por haber salido ileso en el nuevo y horrible 
atentado que se ha (Sometido contra S. M. Hace poco lo he sa
bido, he procurado dar á Dios por ello las debidas gracias, y 
luego se darán solemnemente en mi Catedral.»

O bispa d o  de  B a r c e l o n a .— «Señor: Con extraordinaria sor
presa y grande amargura de mi alma acabo de enterarme 
del horrendo.asesinato con que ayer quiso sacrificarse la pre
ciosa vida de V. M. Gracias mil sean dadas á la Divina Mise
ricordia, que conservó incólume á >V. M., preservándonos con 
este beneficio de los males inmensos que habria traído sobre 
nuestra Patria un hecho tan funesto , si el criminal hubiese 
conseguido su depravado objeto. No es, por desgracia, esta la 
vez primera que nos vemos amenazados con tan terrible golpe. 
También tienen que lamentarse de semejantes atentados otras 
naciones; y como esto revela el mahestado á que han traído á 
nuestra infeliz sociedad las perniciosas doctrinas que circulan 
entre nosotros, y los fueros exagerados que se conceden á ia li
bertad, de la cual so amparan hoy los hombres para satisfacer 
sus criminales ambiciones, interesa mucho que los Gobiernos 
se hagan fuertes en los principios de orden, que conjuren los 
elementos de la revolución que vienen rebelándose contra el 
principio de autoridad en todas partes, y muy especialmente 
que procuren que Ja religión sea respetada y que ejerza sin tro
piezo su acción /salvadora, como arma la más poderosa con 
que pueden contar los pueblos para conservar el orden y al
canzar su verdadera prosperidad.

Interpretando los piadosos sentimientos de Y. M., y llenan
do los mios propios, he dispuesio que en el dia dp mañana se 
cante en mi Santa Iglesia Catedral un solemne Te Deum  en 
acción de gracias por el beneficio recibido, y lo mismo ordeno 
se haga en todas las Iglesias parroquiales de la diócesis.

Reciba V. M. la mas cordial felicitación que le hago en 
unión de mi Cabildo, de mi Clero y de todos los fieles que es
tán encomendados á mi solicitud pastora^ con los votos q je  
elevamos al Cielo por la conservación de su vida y por la 
prosperidad y gloria de su reinado.Dios guarde muthos años la preciosa vida dé Y. Mi Barce*
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Joña 31 de Diciembre de 1879.—Señor: A. L. R. P. de V. M.== 
José María, Obispo de Bareelona.

Obispado de Calm iorra y la  Calzada.— «Exorno. Sr.: Aca
bo cíe ssbpr por los periódicos ei nuevo atentado contra la pre
ciosa vi.ta de S?. MM. el Rey D. Alfonso X Il y su Augusta 
E«poea (O D. i ¡.i. No eucuLntro, Excmo. Sr,, palabras bastan
te- -íi í. s s adeonariis a explicar el horror, sentimiento é ,in- 
d ^ ir . 'i  .¡ ,-íc m« ha causado t'faki nueva tentativa de regici
dio ie I A n im a rs e  hatru  sumida k  España en un caos dt 
cmi V io e  Y de desgracias inmensamente mayores que las que 
scíi.ah'i-'n'iL afligen Á k  Nación; desgracias cuyo alcance no. 
¡es i«2e:l 4 t  a 011 >biieei\ - , ,, 4

Trini! ín u\t H w , 'l«e  de un modo ton p&rtiealar protege 
á los t i  uules:, vJaiulo pop nuestro» Reyes con, un» Provt- 
clenri i un i«dmirabl*\ y librándolos una y otra ve» de una 
muevt sí gnu ft si«i iloil 4 a los cijos ilt aleves aseamos, de des-
vcnturaduarPiMoiiiaa1 , , . m

No puedo menos fie dar al Señor las más rendidas gracias 
'per i* sincular bruBlioioqiw aivitw de dis peinarnos, y las daré 
públicamente, ardeattido que en mis Iglesias Catedrales y  Co
legial y en luidlas las ik  m \  «líóirsis mí celebren solemnes fun- 
dones deccciirn de gradas.

f  mil, | si i ¡ 111, i, |¡¡ ilii ion iluiininite ¿i SS lili,, por haber sa
lido ¡llosrls fi.« atollado» «orno asimismo por Jt extraordinaria 

1  i  asta o¥aelondoque fueron objeto» cuando después del triste 
y íirmnnaí í.iicimi t e  drjaron v e r  ni luihlu'o; suplicando a V. E., 
«amo lo litote quo ije’ digno ofrecer a los piós del Truno la 
abures en de mis Miiliinumlos, que son también los sentimien
t o  lio «nis C y ibi 1 el ¡o „ Clero y Ultímanos que conmigo reiteran el 
ftpbtiiuuiMO c;t" au nuiiistfiuiitD fidelidad, aetliCdioii, respeto y 
Amor á SS* M I* y Real Familia*

OÍAS giüráe i  \h K  muchos anos. Calahorra 1. de Enero 
¡ite i880,=Exeuio. Si*.:—Cabino, Obispo de Calahorra y la Cal- 
mda.«*Excmo. Sr* Ministro de Gracia y Justicia.» •

El Obispo de GuailU al Míuritrn de Gracia y Justicia: 
rikaiiiii ilo sabor fisir los periódicos el infame atentado co

m etido contra SS. MM,
Boy gracias: al Todopoderoso por haber librado k  preciosa 

vida de nuestros Ifamurcas. El domingo entonaré mi solemne 
f e  JIwíi. lluego á V .K  Jt a SS, UU,  cordialísimos plácemes- 
del Obispo de Guadix.»

Obispado de llimae\,~iSuiinir: Por segunda ve* ¡4 odioso 
crimen cometido contra k  Augusta Persona de V. M, en la 
tarde del dia de ayer, ha venido á llenar mi coiazon do amar
gura1. , de 1 a ín d i f  «  a cion ni a s prof un da.

Afortunadamente la Divina Misericordia Jn querido con
servarnos su preciosa vida, mitigando Ja pena que no pueden 
minos de causar esos horribles atentados, hasta hace poco 
desconocidos en España, y que prueban el extravío y la per
versión de ideas que producen ciertas doctrinas.

A l felicitar a V. M. y & torh la Real F&mñia doy gracias 
al Todopoderoso por el singukrbsneíicio que salvando al Rey 
ha dispensado á sus leales subditos.

Dígnese ¥. M. aceptar con este motivo el testimonio de mi 
amor y lealtad.

Huesca 31 de Diciembre de 4879.=Señor: A  L . R. P. 
de V. M.=Honcrio María, Obispo de Huesca.»

Obispado de Palencia.— «Excmo. Sr.: Por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia he sabido con el más profundo senti
miento el nuevo atentado que contra la vida de.S. M. ha tenido 
lugar en esa Corte, y ruego a V. E. se sirva hacer presente al 
R ey  (Q. D. G.) y á la Real Familia la dolorosa impresión y 
viva indignación que me ha causado tan criminal intentona. 
Felizmente la Providencia ha salvado á S. M. del peligro que 
le ha amenazado, por lo que doy fervorosas gracias á Dios 
Nuestro Señor, y le pido en mis oraciones que proteja á S. M. 
y á toda la Real Familia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palencia 31 de Diciem
bre de 1879.=Excnric. Sr.:=Juan, Obispo de Palencia.=Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

El Obispo de Teruel al Ministro de Gracia y Justicia: 
n Acabo de saber extraoficial mente el atentado contra Sus 

Majestades; lo he sentido profundamente. Grandísima satis
facción experimento por haber quedado ilesas los Reales Per
sonas. He dispuesto Te Deum en las iglesias de mi jurisdic- 
cion.=-El Obispo de Teruel.»

El Obispo de Zamora al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia:

«En medio de mis padecimientos, que me tienen postrado 
en cama, he dispuesto, de  acuerdo con mí Cabshío Catedral, 
ge cantase hoy en esta Santa Iglesia solemne Te Deum en ac
ción de gracias a! Dios ae las Misericordias por la que acaba 
de ejercer con S. M. el Rey, salvando segunda vez su-preciosa 
vida del plomo mortífero de los desgraciados e ilusos regicidas. 
Asistieron Autoridades y numeroso concurse. Dígnese V. E. 
felicitar en mi nombre y en el de todo mi Clero á SS. MM.»

«Excmo. Sr.: El pérfido atentado de que S. M. el Rey ha 
sido objeto en Ja. tardo de ayer, no ha pálido niénos de impre
sionarme hondamente.

Deplorando, como deploro, que la falta de religión y el ex
travío y perversidad de ideas que le es consiguiente, produzca 
con demasiada frecuencia en nuestra sociedad esa clase de 
crímenes, felicito con todo mi corazón á S. M. por haber salido 
incólume del que nuevamente ha querido perpetrarse contra 
su Augusta Persona, y tributaré al Señor, con todo el Clero 
dependiente de rai jurisdicción, pública acción de gracias por 
este nuevo beneficio de su Providencia.

Ruego á V. E. téngala bcndad.de ofrecerle este testimonio 
de mi cordial y respetuosa adhesión, y Ja de mi Cabildo y 
demás Clero, haciendo extensiva esta felicitación á S. M. la 
.Reina y á' la Real Familia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ciudad-Real 31 de Di
ciembre de 4 879.—Víctori ano, Obispo de Dora, Prior de Jas 
Ordenes Militares.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Rarbastro %—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia: 
«E i Vicario capitular, Dean y Cabildo de la Iglesia Catedral 

de Barbastro ruegan á V. E. se sírva manifestar á SS. MM. el 
profundo sentimiento con que han sabido e! aleve atentado 
contra sus Augustas Personas, á la vez que alaban y bendicen-' 
la Divina Providencia por la señalada protección que miseri
cordiosamente y para bien de todos les ha Hispensh4 ó .= F r  a n - 
cisco Rufas, Vicario ca p i t u 1 ar.=M ar ia no AI bar, Dean.=Sal- 
vador Puig, Canónigo*antiguo.»

M inisterio  fiscal  de l a  A udiencia  de V a l e n c ia .— El Fis
cal de la Audiencia de Valencia y íim mona nos de su depen
dencia acaban ds leer con la más prof onda indignación el 
atentado cometido contra las preciosas vidas de SS. MM. á su 
entrada en carruaje en Palacio.

Con el lleno de su coraz n dan gracias á Dios por lo frus * 
tració de tan execrable crimen, y felicitan á SS. AíM.

Y  ruegan á V. E. se digne depositar al pié ¿M Trono este 
respetuoso testimonio de su adhesión , lealtad y ferviente 
cariño.»

Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 31̂  de Diciem
bre de 1879.=Excmo. S r.:=M iguei Salgado Membiela.

Se han recibido en este Ministerio de las Autoridades y 
funcionarios las felicitaciones que á continuación se expresan:

A lba .rra c in .-~E l Juez de primera instancia y  personal del 
Juzgado.

A ntequera.— E l Juez de primera instancia, Promotor fis
cal, Juez municipal y  auxiliares del Juzgado,

A z p e it ia .— Ei Juzgado de primera instancia.

B ae za .— E l Juez de primera instancia,. Prom otor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez municipal y  Fiscal y  Secre
tario de uno y  otro Juzgado.

Barcelona .— Jos Jueces de primera instancia*

C u e n c a— E l Juez de primera instancia.

Ch iy a .— E l Juzgado de primera instancia,

Daimiel,— E l Juzgado de primera instancia.
Gijgn.— E i Juez de primera instancia y ei Promotor fiscal.

Ginzq de Limia.— Ei Juez de primera instancia y  el Promo
to r  fiscal,

H u e lv a .— E l Juez ele primera instancia, Prom otor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez municipal y subalternos del 
J uzgado.

'Jaén .—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, ^Re
gistrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipal y auxilia
res de ambos Juzgad.os.

L o g ro ñ o — El Juzgad d ¡j  mera instancia, el m unicipal, 
y  el Registrador de la p p eü d.

Medina-Si d o n i a E l te 1 primera" instancia, Prom otor 
fiscal, Registrador te  i ¡j piedad, Jueces y Fiscales raunici- : 
pales y auxiliares de t c partido judicial.

N av a  d e l R e y ,— El Juez de primera instancia,

N ovelda,— El Juez de primera Instancia, Registrador d e ' 
la propiedad y  Prom otor fiscal sustituto.

Oagaz.— E l Juez de primera instancia, Prom otor fiscal y
Registrador de la propiedad.

P uebla de San  abrí a .— E l Juez de primera' instancia.

Quintana» de l a  Orden.— E í Juez de primera instancia y
el Promotor fiscal. ■

R  ín  sa.— El Juez de primera instancia y el Promotor 
fiscal

R iaza. -E l Juez de primera instancia y Auxiliares del Juz
gado y  su partido.

San  Clemente . - E i  Juez de prim era instancia.

Sar iñ e n a .— El Juez de primera instancia, el Prom otor fis
cal y Registrador de la propíeáa d.

Segovia . — E l Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

S igüenza .— E í Juez de primera instancia.

, T a la v e k a .— E l  Juez de primera instancia, Prom otor fiscal,; 
Registrador de la propiedad, Juez y  F iscal municipal, Escri
banos, Procuradores, Secretario del Juzgado municipal y  su
balternos.

L a  U nion.— El Juzgado de primera instancia y el muni
cipal. '

V ald epeñas .— El Juez de primera instancia.

V e k a .— Él Juzgado de primera instancia.

V elez-Mala g a ,— El Juez de primera instancia y Prom otor 
fiscal.

V illav ic ío sa .— E i Juez de primera instancia.

Barcelona 31.- Capitán general al Ministro Guerra;. 
«Recibido su telegrama, y ruego á V, E. que en nombre del 

Ejército de Cataluña, y  en el mío, haga llegar á ios piés del 
Trono la más sincera felicitación por haber salido ilesas1 
SS. MM. del crim inal atentado de que han sido objete; aña
diéndolo el testimonio do ia profunda adhesión y respeto que 
liácia sus Reales Personas todos nos hallarnos animados.»

B urgos 31.— Capitán general al Ministro Guerra:
«Los Gobernadores m ilitares de las provincias de este dis

trito me participan la indignación que a ellos y sus gu a rn id o -: 
nts les ha producido el Horrible atentado de que ha sido ob
jeto S. M., y me ruegan lo fisga presente á V. E. para que eleve 1 
a los piés üei Trono i& felicitación más sincera por haberse s a l- ; 
vado su preciosa vida, y le reitere ios sentimientos ds adhesión 
y lealtad que á todos anima.»

B urgos 3 í.— Capitán general al M inistro G u erra : ;
«En m i-nombre y en el de la guarnición hago presenteá 

V. E. el profundo sentimiento que fia causado el crim inal  ̂
alentado de que lia tido objeto S. M. el R e y ; dando gracias á 
Dios, que se fia dignado velar por segunda vez por la preciosa 
vida de tí. M. para bien de los españoles.»

P am plona  31.— Capítan general al Ministro Guerra:
«Con la mayor indignación se fian enterado e n  este dis- i 

trito del alevoso atentado de que fian sido objeto SS. MM., re
probando tan crim inal intento; y todos los Generales, Jefes, 
Oficiales y  tropa de este distrito me suplican felicite á SS. MM. 
por haber salido ilesos; lo que me apresuro a participar á V. E., 
esperando eleve á los piés del Trono los sentimientos de adhe
sión y  fidelidad que conmigo sienten todos los m ilitares á mis ; 
órdenes, los que damos gracias al A ltísim o por Ja protección 
visible que fia demostrado en tan peligroso atentado hacia 
SS. MM. y a ia Patria.»

V alladolid  31.— Capitán general al Ministro Guerra: 
«Escandalizada del horrible y execrab e atentado que se ha 

cometido contra S. M., Ja guarnición toda de este distrito pro
testa con suma indignación de  tan villano hecho y  da gracias ; 
á la Providencia por haber protegido la preciosa vida del R e y .» ‘

Z aragoza Si.— Capítan general al Ministro Guerra » 
«Recibido telegrama de V. E. o.aiteo conocimiento del aten- - 

tado de que fia sido objeto S. M. comunicado 4 los Generales, 
Jefes, Oficiales y tropa de este ejército ó interpretando sus 
sentimientos ruego á V. E, fisga presente á S. M. i a expresión 
de su lealtad y adhesión, á la vez que indignados por tan c r i-  ; 
mínales intentos, no pueden menos de felicitarse y  fe lic ita r ’ 
respetuosamente á las Augustas Personas, objeto de ellos, por . 
haber salido ilesas.»

V alencia  31.— Capí tan general al-Ministro Guerra:
«Ruego & V . E. hago presente á S. M. el R e y , en m i nom

bre y  en al de todos los Generales, Jefes , Oficiales y  tropa dé 
este distrito nuestro profundo pesar por el atentado de ayeíy 
así como nuastros sentimientos de lealtad y adhesión fiácia 
su Augusta Persona.»

Gr a n a d a  31—  E l Capitán general al Ministro Guerra:
«F ie l intérprete del E jército de este distrito, tengo el honor 

de manifestar á V . E. rogándole s e , sirva hacerla presente á 
S. M. la profunda indignación que en todas sus clases ha pro
ducido ei inaudito y  crim inal agentado de que ha sido objeto, 
y contra el cual protestan con la energía que corresponde á su 
lealtad y adhesión.»

Coruña  31.— Capítan general al Ministro Guerra:
«Por el telegrama de V. E. me he enterado del atentado 

contra la persona de S. M., cuyo hecho fia causado la mayor 
indignación en m i ánimo y  en todas las clases militares de 
esta guarnición, elevando nuestros votos al Cielo en acción de 
gracias por haber guardado 3a preciosa vida de nuestros R eyes  
del plomo asesino, cuyos seniiinientos de adhesión y respe
tuoso cariño ruego á V. E. los eleve a los piés del Trono.»

B adajoz 34.— Capitán general al Ministro Guerra:
« Todas l,as Corporaciones y. clases de este distrito dan 

como yo gracias al Cielo por haber librado á S. M.. el R ey  del 
inicuo atentado que V. E. me participa en telegrama»circular 
de hoy, con cuyo motivo ruego á V. E. eleve al Trono la ex
presión sincera de nuestra adhesión y  respetuoso aféelo.»

Se v il l a  34.— Ministro Guerra el Capitán gen era l: ^
«Ruego á V; E. eleve álos piés del Trono mis sentimientos 

de adhesión y lealtad, como de los Generales, Cuerpos é Ins
titutos que sirven á mis órdenes, y asimismo la seguridad de 
la indignación con que se ha recibido por tocios la not-icia del 
odioso atentado de que han sido objeto SS. MM. Los Genera
les y Brigadieres residentes aquí accidentalmente , varios Se
nadores y  los Cónsules se me han presentado deseosos de fe
licitar igualmente áSB.MM., y  protestando contra tan crim inal 
hecho.»

V itoria 31.— General encargado a l Ministro Guerra y  Jefe 
del Cuarto m ilitar de S. M.:

«Ruego á V. E. se sirva felicitar á S. M. en mi nombre y  
en el de este Ejército por haber salido ileso del crim inal aten
tado de que ha sido objeto, y que fia producido en to las  las 
ciases la mayor indignación.»

San  F ernando  34.— Capitán general Departamento al M i
nistro Marina: .

«Ruego á V. E. se digna ofrecer a SS. MM,, en mi nombre 
y ©n el de todos mis subordinados en este D epartam en toel 
respetuoso homenaje de nuestra sincera adhesión, y  sign ifi
carles ia penosa impresión que nos ha causado la triste noti
cia del horrible atentado de que barí sido objeto, felicitándolos 
porque k  Providencia haya librado sus, preciosas vidas.»

F errol  31.—Capitán general Departamento al M inistro de 
Marina:

«Ruego á V. E. si lo estima oportuno se sirva elevar á^los 
piés del Trono el testiu onio de adhesión y  lealtad que así yo 
como los Generalt-s, Jefes y Oficiales de todos los cuerpos de Ja 
Armada de este Departamento, ofrecemos á SS. MM., dando 
gracias á Ja Providencia por haber librado la Augusta Persona 
del R ey  del inicuo atentado contra su vida.»

Car tag ena  31.— El Capitap general del Departamento al 
Ministro de Marina:

«Recibido el telegrama de V. E. en que me participa el in
tento frustrado contra ia vida de nuestros R e y e s .

La indignación que este hecho ha producido en el Departa
mento de mi mando es inmensa, y me apresuro en nombre de 
todos á elevar hasta el Trono de SS. MM. la expresión ae nues
tra lealtad y cariño fiácia sus Augustas Personas »

Ca r tag en a  34.— Comandante general de la Escuadra de' 
■instrucción al Ministro de Marina:

«La  indignación producida en ia Escuadra de m i mando 
por el alevoso atentado cometido contra SS. MM. es muy gran
de, y  me apresuro á-significarlo á V. E., rogándole se sirva 
elevar al Trono los sentimientos de nuestra leal adhesión y  
profundo cariño, á SS. MM.»

B il b a .o 31.— Al Ministro Marina Comandante Marina:
«Los Jefes y Oficiales de la Armada residentes en esta p ro

vincia tienen ei honor de exponer á V. E., rogándole se sirva 
manifestarlo así á S. M. el R e y , que a la par que fian visto con 

, profunda indignación el atentado..de que fian sido objeto las 
Augustas Personas, quedan dando fervientes gracias al A l t í 
simo porque haya salvado'sus preciosas vidas.»

Se v il l a  31.— El Comandante de Marina al Ministro cei 
ramo:

«Gran indignación ha producido en el que suscribe y de
más personal á sus órdenes el crim inal alentado contra la vida 
de SS. MM., y rogamos á V. E. se sirva significar á las Reales 
Personas nuestro justo sentimiento por tan punible acto, así 
como felicitarles porque ia Divina Providencia haya conser
vado sus preciosas vidas.»

Mataró  31. —  Ei Comandante de Marina al Ministro dei 
ramo:

«Comandante, Asesor y  demás empleados de esta provin
cia felicitan ardientemente á SS, MM. y. protestan de su firm e 
lealtad.»

Ma la g a  4.°— E i Comandante de Marina al Ministro del. 
ramo:

«E i Vicealm irante Pery, actualmente en esta, me encarga 
ruegue á V. E. que felicite á SS. MM. en su nombre por haber
les Dios salvado de la crim inal tentativa.contra sus.preciosas 
vidas. Toda la Marina aquí residente se adhiere á ia expresa
da manifestación.»

I nstituto  p r o v in c ia l  de G uipúzcoa .—  «Apenas supe en el 
dia de ayer el inicuo atentado cometido contra las preciosas 
vidas de SS. MM., manifesté al Excmo. Sr. Gobernador c iv il 
de la provincia la indignación que había producido este acto 
en todos los Catedráticos de e*te Instituto. Hoy me creo en el 
deber de ratificar á V. E. estes sentimientos, regándole al pro
pio tiempo se sirva elevar ai Trono, á. la par de nuestra adhe
sión á la  Real Persona de 8. M. el R ey  y su. Augusta Espesa, 
ja felicitación más sincera por la vib ii le protección que les fia 
dispensado la Providencia. _  ■ ,

Dios guarde á V. E. muchos año?. San Sebastian 4." de 
Enero de 488Q— EÍ Director, Garios Uriarte.— Exemo. Sr. M i
nistro de Fomento.»

T e r u e l  %.— A l Excmo. Sr. Ministro de* Fomento:
«E l Claustro de Catedráticos de este Institutora*g&  á V. E. 

sé digne felicitar cordia)mente en su nombre á SS. MM. por 
haber salido ilesos del horrible, atentado cometido contra sus 
Reales Persogas.**E l Director, P edro Andrés y  Catalan.»
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L oroa S í,—Ai Exorno. Sr. M inistro de F om ento :«El Director, Vocales y empleados de esto Sindicato de rie- 

2cs han "visto con profunda indignación el atentado contra 
SS. Mi\3.» y ios felicitan por conducto de V; B. por haberles 
salvado Dios del regicida-,— Arderías.»

A v i l a  2 —Director In s titu to  ai. Excm o. Sr. M inistro F o -
me¿fiEüfígo á V. E. en nom bre de este C laustro  felicite á SS. MM. 
por haberles librado la  Divina. Providencia  del c rim ina l a te n -  
xado de que han sido objeto. ̂ M a n u e l Labajo.»

B u rg o s  2.-—-Gobernador Ministro Fom ento :
«Rueño encarecidamente á V. E. en nom bre de la J u n ta  

p rovin cia l de Instru cción  pública que tengo el honor de presidir se digne elevar á las g radas dei Trono la  m anifestación  más l u c e r a  de la  satisfacción ao que se baila poseida por haber 
s a l i d o  ilesos SS. M M .'del inicuo y horroroso aten tad o, y  los 
sen tim ien tos de co nstan te  y leal adhesión que profesa á la 
Real Fam ilia.»

O v ie d o  81.-—Al Excmo. Sr. Ministro Fomento:«El Director y  Claustro del Instituto de segunda enseñanza de Oviedo han recibido con sorpresa y profunda indignación  la metida del odioso atentado del dia 30 del actual. Dan gracias á Dios porque se haya frustrado tan terrible intento, y por ello felicitan con toda sinceridad de su alm a al R e y  y á la 
R e i n a ;  suplicando á V. E. se digne elevar estos votos hasta el 
Trono de S. M. el R sY .=01audio Polo.»

P alm a  1 .°—Al Excmo. Sr. Ministro Fomento:«El Claustro del Instituto de Baleares, profunda y  dolorosamente conmovido al recibir la infausta noticia del inicuo 
atentado que acaba de cometerse contra las Reales Personas, 
felicita respetuosa y ardientemente á SS. MM. por haberlas l i brado de tan grave peligro la Divina Providencia, á quien dan por este nuevo beneficio las más fervientes g ra c ia s .= E l D i
rector, Francisco Manuel de los Herreros.

Gijon d.°—Director Instituto Jovellanos al Excm o. Sr. Mi
nistro de Fomento:«Ruego & V. E. haga presente á S. M: el R ey  la indigna*- eion que ha causado á este Claustro el atentado contra su im portante vida, felicitándole tam bién por haber salido ileso de 
tan criminal tentativa. *==Luciano G. Rendueles.»

Valladolid 4.®—-Al Excm o. Sr. Ministro de Fomento:«El Director y Claustro de Profesores del Instituto de Valladolid se acercan al Trono de S. M. felicitándole por la protección que le ha dispensado la Divina Providencia al librarle del odioso atentado que amenazó su preciosa vida y  la de su 
Augusta Esposa, y  al propio tiempo le  ofrece el testim onio de 
su lealtad y adhesión sincera.»

J e rez  1.°—Director Instituto al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento:«El Director y Claustro de este Instituto acaban de saber con el dolor y la indignación más profunda el nuevo atentado 
de que ha sido objeto la Persona de S. M., y  al m ism o tiempo dan gracias á la Providencia por haber conservado incólume su preciosa vida, y ruegan á V. E. se sirva elevar hasta los Rea
les piés el testim onio de su adhesión y  felicitación entusiasta.»

«Excmo. Sr.: Ruego á V. E. se digne manifestar á S. M. elR ey  (Q. D. G.) la profunda indignación con que el Claustro de este Instituto ha sabido el crim inal atentado de ayer contra su  Real Persona, á la par que la vivísim a satisfacción que siente porque la Divina Providencia le haya sacado ileso une vez más del peligro que corrió su preciosa vida.Dios guarde á V. E. m uchos años. Lérida 31 de Diciembre de 1879.=Excm o. S r .= É l Director, J. Oriol C om bells.=Señoi Ministro de Fom ento.»
V itor ia  1.°, 41*5 m.—Excm o. Sr. Ministro de Fomento: «Director y  Catedráticos dei Instituto de Vitoria, ruegan 

á V. B. se digne felicitar en su nombre á SS. MM. por h&bei salido ilesos del infam e atentado cometido contra sus Personas.—E l Director.»
L ugo 31, 9‘5 t&.—Al Excmo. Sr. Ministro de Fomento:«El Director y Claustro del Instituto de Lugo se asociar 

al general sentim iento por el atentado contra las Reales Per sonas, felicitándo.'rs de que la |Providencia haya salvado sw  vidas, y  rogando á V. E. se digne trasm itirlo á SS. MM.—-E Director, Valen tih Portábales.»
T e r u e l 31 9‘25 n .—La Junta provincial de Instrucción pú

blica al Excm o. Sr. M in istró le  Fomento:«En sesión hoy, acordado rogar á V. E. felicite á S. M. e  
R ey y  Augusta Esposa por haber salido ilesos inicuo atentade cometido contra sus Personas.»

Al Excmo. Sr. Ministro de Fom ento el Director y  Claustre del Instituto de Zaragoza:
«Ruegan á V. E. felicite á SS. MM. por haber salido ilesoí 

del atentado cometido contra, sus Reales Personas, á las cuales reiteran el sentim iento de su leal adhesión.—E l Director, Mariano de Ena y Villa.»
Oviedo 3L—ÁI Excmb. Sr. Ministro Fomento:
«Con profunda indignación y  pena ha recibido el Claustre de esta Universidad la noticia del execrable atentado dirigide contra la vida de SS. MM.; elevamos al Cielo rendida acción d< gracias por haber fru strad o  ta n  horrible crim en. Ruego á  V. E  

en nombre de esta  E scuela y de los establecim ientos del d istrito se digne felicitar á SS. MM. por la ¡protección que les hí dispensado la Divina Providencia y  ofrecerles con este motive la  expresión de nuestro acendrado amor y  respetuosa adhe- S ion .=E l Rector, León Salmean.»
«Excmo. Sr.: El Rector y  Claustro de la Universidad de Va Hadolid, que hace un m es se asociaron sinceramente al júbilo 

nacional con motivo del Régio enlace, acuden hoy de nuevo £ Ibs piés del Trono deplorando con el más profundo sentimiento 
la  enormidad del áten «ado dirigido contra las R ea les-P ersonas, al mismo tiempo que.dan fervientes gracias á la  Divina 
Providencia por la preservación y  conservación deTa preciosa vida de SS. MM. Dígnese V. E. ofrecer á nombre del Rector 3 Claustro esta débil, pero afectuosa m uestra de adhesión y  respeto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 1.° de Enere de 1880*==Excmo. Sr.:=M anuel López G om ez.=Excm o. Sr. Ministro de Fomento.»
Sevilla 3 i .~ A l  Excího. Sr. Ministro de Fom ento:
«Ruego á V. E. con gran encarecimiento que se sirva elevar á SS. MM. el testim onió dé la profunda indignación con que los 

Catedráticos y  empleados de esta Universidad han sabido el 
atentado infame cometido contra, su s Reales Perdonas y  de la gratitud sin lím ites con que han recibido de la Providencia é l 
singular beneficio de haber salvado sus preciosas v id as,p or el 
JdaUe tributan ios, m ás . fervientes votos .de gracias.==*Él Rec^ tor,fManuél Larana.^

G ra n a d a  1.°, i  -El R,ector Universidad al Sr. Ministro
Fomento:

« R ector y Claustro felicitan á. S. M. el R e y , y  dan m il y m il graeius á  la P ro v id e n c ia  per hab er  preservado á su Augusta  
persona de los tiro s  con que un v i l  asesino intentó cometer el más horrendo da ios crímenes. Dígnese V. E. hacerlo así pre
sante á 8 .  A ., ofreciéndole a la  v e z  U. homenaje de nuestra lea ltad, adhesión y  r e sp e to .= E L  Rector, Santiago López Arguete.»

Habana 31.—Al Ministro de UUramar:«En nombre del Gobernador general y mió, en el de las A u 
toridades, Corporaciones eivhes, y religiosas, funcionarios públicos, Ejército, Marina, voluntarios, bomberos y leales habi- cantes de la Isla, ruego á V. fí. felicite á SS. MM. por haber salido ilesos del crim inal atentado cometido contra sus Reales Personas, y Ies manifieste nuestro profundo sentim iento, así como los fervientes votos que elevamos al Omnipotente, que 
vela siempre por la preciosa vida de nuestros Reyes.== Calleja.»

P u e r t o -R ico 81.—Al Ministro de Ultramar:
«Profunda indignación ha causado en todas las clases de la población de esta isla la noticia del atentado contra las preciosas vidas de nuestros Reyes. Ruego á V. E. se sirva ofrecer 

á  SS. MM. la expresión de nuestros leales sentim ientos, y la seguridad de nuestra inquebrantable adhesion .= E l Gobernador general de Puerto-Rico.»
H abana 31.™Sr. Ministro de Ultramar:«El partido liberal ruega á V. E. se sirva felicitar á SS. MM. por la salvación de sus preciosas v?das.==Galvez,»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dim isión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Felipe Diaz del 
cargo de Comisario de Agricultura, Industria y  Comercio 
de la provincia de Santander.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO*
El Ministro de Fomento,

Fermín de Lamíala y Collado.

Atendiendo a las especiales circunstancias que concur
ren en D. Santos Zorrilla y Collado,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y  Comercio de la provincia de Santander.

Dado en Palacio á dos de Enero de ¿mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

FermifflGcIe £<asala y  Collado.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se publique en la Gaceta la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civ il durante el mes de 
Noviembre próximo pasado en la custodia de los montes 
públicos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.
(E l estado d que hace referencia la precedente R eallórden se 

in serta  en la pág.%Q.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Por resolución de esta fecha, rde acuerdo con lo pro

puesto por el Ministerio de Hacienda, y  con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 ó 
instrucción de 14 de Febrero de f847, quedan suprimidos 
los títulos de Marqués de Villasegura y Vizconde de Casa- 
Tineo.

Madrid 30 de Diciembre de 1879.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del regla

mento de la Junta Consultiva de Arancelesr y Valoraciones, 
esta Dirección general pone en conocimiento <M público que 
durante todo el corriente ines recibirá y tomará en considera
ción cuantas noticias y  peticiones se le dirijan respecto á  las 
valoraciones oficíales que han tenido durante el año de 1879 
ias^mercaneías que constituyen el comercio de importación y  
exportación de España.

Madrid l.Vde Enero delfiSQí^uan, Qavero.

C o m is ió n  e s p e c ia l A r a n c e la r ia ,
C O N T E S T A C IO N E S Z  A  IN T E R R O G A T O R IO S  R E L A T IV O S  Á  
LAS CONSECUENCIAS QUE HA PROVOCADO LA SUPRESIÓN DE 

DERE CHO DIFERENCIAL DE NADERA.
Más m odestam ente montados los  ta lle res do la  Sociedad Navegación é Industria, no por eso dejan de encontró.?* fió. mis- nas dificultades para proporcionarse trabajo, que se  h-ai se -  

ialado para la Maquinista, y  que como e s ¿ ,  se enm  g u e  la nism a clase de obras y le se¿*11 aplicables las mlsm í/b* erra- 
ñones. Puede considerarse que les referidos tv le iar  .'ciscaban un capital de 4 y medio m illones de recle y q el valor de los materiales que necesitan tener acopi: <F), Aep\c¿ca- 
tan otro m illón ó m illón y medio de reales; pudi, r ' l\,aricar %\ año hasta unos m il caballos de vapor, hablen . 1 ia,rbi.r¿ 
sonstruido y reparado con buen éxito maquinas y ca ld era s y algunos cascos de buques de la marina mercante y  de la A rmada.

Los talleres de los Sres. Alexandre Hermanos comparten son los anteriores los trabajos de maquinas y calderas aplicadas á la navegación, y se dedican también á satisfacer las necesidades de otras industrias. De unos y otros ha hecho y ha exhibido en las Exposiciones ejem plares bien estudiados y 
perfectamente acabados que le han  granjeado justo crédito, como merecidamente le tienen adquirido las dos Sociedades anteriormente citadas.

No hay para qué citar multitud ¿e otras fábricas y talleres dedicadas especialmente á trabajos industríalos ajenos por lo común a las industrias de mar, aun cuando á estes pudieran subvenir s i fuera necesario.
Resulta de lo dicho que Barcelona cuenta con elem entes 

sobrados para la construcción de máquinas de vapor m arinas, pero que carece de astilleros propiamente dichos, y principal
mente de diques de carena en donde no sólo pudiese atenderse á la limpieza y  pintado de los fondos de los buques, sino á 
las reparaciones y  carenas. ¿Gómo una población tan industriosa, tan esencialmente marítima y mercantil y  de tanta in i
ciativa, carece de estos elementos indispensables, no sólo para el desarrollo de la construcción naval, sino para conservar el poco material que existe á fióte? No se explica fácilmente: quizá entre las obras de ensanche y mejoras de su puerto éntre el ^ensamiento de construir talleres completos para la construcción de cascos y máquinas: quizá también se oponen á su 
establecimiento causas m uy variadas y complexas, más o r n ó nos relacionadas con la cuestión arancelaria, que no es del caso estudiar aquí; pero el hecho positivo, aunque no m uy sa tisfactorio, «s el que queda consignado.En la provincia de Barcelona, como en todas las dem is  del litoral, existen en diferentes puertos gradas de construc
ción para buques de madera, que se instalan en las playas á medida que las necesidades de la navegación lo exigen. Es quizá la provincia en que mayor número ds ellas existe, y m erece señalarse el m ovimiento que en muchas ocasiones se ha observado, aunque hoy desgraciadamente m uy dism inuido, en los puertos de Mataró, Arenys de Mar, Blanes y San Feliú de 
Guixols. En estos y  en otros de la provincia no hay establecim ientos completos dedicados á la conttruccion naval; no ex iste lo que propiamente se llam an astilleros, pero se sirven de las excelentes maderas de construcción que hay en el país; se aprovechan de los recursos que ofrecen m ultitud de industrias que así se ocupan en la construcción naval como en la civil; encuentran además excelentes jarcias y lonas fabricadas en la provincia ó provincias lim ítrofes, y forma todo un conjunto de pequeñas industrias, que sin el desembolso de gran -  pes capitales, pueden vivir independientemente de las industrias^ de mar, y  estas á su vez u tilízan las, haciéndose así m é-  
nos sensible la falta de establecim ientos especiales. Pero si este sistem a puede satisfacer necesidades m uy lim itadas para la marina de vela, bien se comprende que no es posible con él desarrollar las construcciones de hierro, y sobre todo la de los grandes buques de vapor, con este material. Así se observa que por reducidas que sean sus dim ensiones se van á buscar al extranjero, y allí también á practicar, por lo común, 
las carenas y  reparaciones que requiere un material expuesto á tantos y  tan variados peligros y contingencias.En las Baleares se sigue el m ismo sistem a que hemos in dicado para la Península, principalmente para Barcelona. También se construye en las playas, y  excepción hecha del varadero que existe en el puerto de Mahon, en donde además 
se han construido algunos buques de vela de más de 400 to neladas, no hay ningún astillero, á pesar de que á su establecimiento convidarían las excelentes condiciones de este puerto, si otras causas no se opusieran á su  desarrollo. E xisten  además fábricas de járcias y  ]onas de justo crédito, y  e lL s  han surtido en ocasiones á la Armada; pero no ofrecen recurso algunopara la construcción de buques de hierro ni para la de 
máquinas de vapor.Expuestas de una manera sucinta las facilidades y recur
sos que el país ofrece para las construccioxies , carenas y  reparaciones de buques, debe indicarse, para satisfacer á la  mifema pregunta, que la procedencia de la mayor parte de los  m ateria les, efectos elaborados y  pertrechos que entran en  aquellas obras, es extranjera si se trata de grandes construcciones, y  nacional si sólo se refieren á embarcaciones de pesca y  de pequeño cabotaje. Nosotros contamos con excelentes m aderas de roble y  pino para la construcción; pero lo lejanas que se encuentran ya en muchos puntos de la costar y  la falta  de medios de trasporte, hace en ocasiones ilusorio este precioso recurso: en todo caso, Ja madera para las arboladuras y  laS cubiertas, apénas el buque adquiere alguna importancia, procede del Norte de Europa ó dé los Estados-Unidos.La clavazón de hierro se encuentra generalmente buena en 
el país; pero la de cobre y  bronce, así como la pernería y p lanchas' del mismo metal ó de latun, aunque existen en España fábricas acreditadas que elaboran estos productos, quizá superiores á los similares extranjeros, salen en general más caros, y obliga muchas veces á los constructores á renunciar á los  del país. Casi en iguales condiciones se encuentran nuestras excelentes járcias y lonas, que no pindén competir en precios con las que se elaboran con cáñamos de Italia y  de Rusia. En cuanto á hierros especiales para la construcción y  reparaciónde vapor; puede decirse 
queRodos Ion que se-em plean se importan del extranjero, no porque nuestros establecimientos de, fabricación de hierro no 
puedan elaborarlos de igual bondad que aquellos, sino porque 
sin duda las condiciones del mercado no les ha hecho sentir  todavía, esta necesidad,, y se dedican con preferencia á otra 
clase de fabricación, que les ofrece pronta y ventajosa salida.Mé.nos afortunados todavía somos en las amarras, elem ento  indispensable para la seguridad „de la nave: había antiguamente la fábrica de la Cavada, que elaboraba entre otros efec
tos anclas m uy buenas; peradesagareció aquel.establecim iento del Estado Face ya “mucho tiempo, y no han vuelto á cons- 
truiL’se  en  España dichos aparatos, como tampoco se han cons
truido nupea cadenas;, de modo qqe las anclas, cadenas y  já r -

(41 Vóaser la Gaceta de ayer, ,
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eia de alambre galvanizado' que con bastante aceptación se 
usan hoy, son todas de fabricación extranjera*

Otros v:lies objetos elaborados eiitrau en la vninsti'uenmt 
y armamento de los buques, pudiendo entre ellos citarse las 
bombas, cabro stautts, agujas de laulat,HWM ele,# que aunque sto 
fabrican m algunos puertos del litoral sisle.it im ita r lo s  del 
extranjero por .ser más baratos; y basta el alquitrán y la broa, 
que antes se obtenían oon ve ti teja en el ¡mk* bis importan 
también del extranjero*

Seña,lar,, pies» la proporción -en, que los prodootos naciona- 
Ies entra vi n i  la coiistrucifion m ptito i tío los s t i i i i l im  exlruu 
jeres es sume mente difícil y dependo de mil circunstancias 
imposibles de apreciar; poro no "os aveatumdo suponer ̂ que 
desdo que los constructores y armadores disfrutan de la fran
quicia de JerahuH para mvpurUr lula dm i Ut materiales iFr 
cesarlos para rus indoatrittUi la propoiTMn lia debido a «men
tar cansidarnbleinente cu favor tle ios de procedencia ex
tranjera* ' -

m  ofrece dificultades encontrar en el l i t o » !  ofertóos, idó
neos para el. trolla Jo* de los constrocdenes novales» si, estas se 
haci u ule eifuJUru, y Abundan los buenue earpi¡uleros de ribera 
y los calafates» y  no son exagerados mm jornales; pero se en- 
ou,ukun ra»i tuiKiris ffccjqdAit lot opirovuia que trabajan los 
metales,, y  sube de ponto la dificultad st so tratase de buscar 
maestranza idónea para la constroccion de boques de hierro.

Nada do pariieoíar tione esto» puesto que ©s ona industria 
desconocida» ó por lo rnénos no aclimatada m  nuestro país» en 
la ©nal cuando más so ocupan alpinos remachadores y calde
reros en pequeñas reparaciones que se hacen á los buques de 
hierro*
  K l uoste totpl ile un buque ron las distinciones que esta-
Mee© la pregunta es difícil de fijar por la Comisión, carecien
do, oonio carece, de datos, y estando por otra parte sujetos los 
valorea de los buques á las oscilaciones que en los mercados 
sufren los materiales que entran en bu construcción.

Puedu, sin embargo, asegurarse que los que figuran en la

última tabla de valores publicada por l m Oirecfio * general _ de
1 Aduoru n |Uirfs f87Ü sa« (x^asiv'Rmeuto ^jo¿. I: útil pjr otra 

parta solía tuLagues*. a cátenlos j,noíjjov p¿uj n uar el 
esisk' ríe ks eiubarctóoees, s;guti roan tk casco c ' L im era  ó 
de hierro, de vela ó de vapor, bastando, a je icio 'L ta Comi- 
sum, exponer que na baqu * de vela ae unalero de 100 á 703 
ton dudas, eos bu1 ni tn los astilloi.s de Erpana uuris 400 á 500 
posetoy ir funekito ;*i arqii-o total (de 8ro83) y el mismo bu
que (le casco de hierro, no es do orocr re inctora mónos de 580 
pesetas la tuinladíi,.

No se construyen en España buques de vapor ni cte casco 
fie inaileva ni d* «iiroo* pero es de creer que si se acometiese 
la con si rué cien de rfiguno de ceta el; se, había de oscilar su 
precio entre 750 y 800 pesetas la tonelada* puniendo indicarse 
que en la información llevada á cabo en ¡1860, decía una de las 
Sociedades constructoras de máquinas .que en^España no po
dida hacerse un buque de vapor de casco de hierro, listo y re
matado para navegar, menos de 850 pesetas la tonelada, de 
cuya suma suponía que el 51 por 100 lo absorbería el casco, 
el 37 por 100 las máquinas y el 18 por 100 restante e-1 arma
mento.

Un punto final comprende la pregunta, y es el relativo a las 
medidas que podrían adoptarse para ei desarrollo de ^nuestra
construcción naval y máquinas de vapor en buques. Segura
mente este es el punto más -Ltocitoo y difícil resolver, por
que la cues fea  que entraña es tac complexa y de difícil solu
ción, que la Comisión la cree superior 4 sus fuerzas, por lo que 
sólo habrá de permitirse brevísimas consideraciones, y con des
confianza suma dal acierto hacer algunas indicaciones gene
rales.

(Se continuará.)

Banco de España*

El Consejo de Gobierno con pi esencia del balance de fin 
de Dicit-mbre último, lia acordad> repartir la cantidad de 55

pesetas por acción, como complemento de los beneficios del 
año próximo pasado.

En su consecuencia, desde el jueves 15 dal actual, de diez 
da la mañana á tres de la tarde, y por el orden que se expresa 
á continuación, pueden presentarse los señores accionistas en 
el Negociado de acciones de esta Secretaría con los correspon
dientes extractos de inscripción, á fin da percibir en eí acto 
el expresado dividendo,

Juéves, 15, letras del Registro del extracto A, L  y LL
Yjérnes, 16, id., Id., id., B y M,
Sábado, 17, id., id., id., C, N y O.
Lúnes, 19, id., id., id., I), E, F, P, Q. y K.
Martes, 80, id., id., Id., G y R.
Miércoles, 81, id., id., id., H, I, J y S.
Juéves, 88, id., id., id., T, U, V y Z y las inalienables.

Se advierte que los pagos á los interesados se verificarán 
precisamente en los dias que quedan señalados, y que desde 
el sábado 81 en adelante se harán indistintamente.

Madrid 8 de Enero de 1880.=E1 Secretario* Manuel Ciudad.

Publicado en la Gaceta de. Madrid correspondiente al día 
de ayer el resultado del sorteo de las obligaciones del Tesoro 
de la* isla de Cuba sobra los productos de la renta de-Aduanas 
creadas por virtud de la ley de 85 de Junio de 1878, se avisa 
á los tenedores de esta clase de valores que desde el dia de 
mañana, 3 del actual, pueden presentar en las oficinas de este 
establecimiento, y bajo facturas que al efecto se les facilitarán, 
los cupones del trimestre vencido el í.° de este mes y las obli
gaciones amortizadas en el referido sorteo, para señalamiento 
del iia  en que habrá de realizarse su pago.

Madrid 8 de Enero de 1889.—Ei Secretario, Manuel Ciudad

f

DIRECCION G E N E R AL DE L A  G U ARD IA  C IV IL,

Relación d e  tos servidos prestados-p o r  la  fu erza  del Cuerpo en todo el mes de l a  fecha respecto & la G uardería forestal.
m

í 1* ' NAwevoée| DENUNCIAS ‘ TOTAL

Denuncias Denuncias XtoinuMte
Rotm nio-1

W'R GANADO PASTANDO SIH. AUTORIZACION; EXPRESADLO ®L HÚMERO DE CABEZAS
TO TAL TO TAL de

CüMitmafiiii por hirió de por corta do. por extrac
ción cié fru

por daños T ESPECIES A QUE CORRESPONDEN. de
de

delincuentes
cabezas de 

ganado que
maderas y árboles y MR. !len los to on—1 11 i -u„ ( aprehendi pastaban sin

lefia. leñas* tos.' tes y tritios,
1

Lanar. Cabrio. 1¡ Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

p CD 0 f£ 0 0 1 dos. autorización.

M ad rid .. . . . . . 11 8 4 9 45 648 115 14 3) 3 1 4 16 58 785
G u a d a la ja ra .. 7 88 1 » 54 1.875 544 6 » 1 1 i 9 9 1.888
S e g o v ia . . . . . . 88 58 10 9 131 500 - » » 9 » .. 9 8 85 135 508
T o led o ............. 46 1 11 9 39 370 8.809 833 888 8 ' 9 4 45 74 3.046
Cuenca;____ 6 18 3 1 90 8.403 1.144 16 j) ® 9 9 53 114 3.563
C iudad-R ea l.. 8 j) 6 1 18 m 1.430 3 150 9 9 9 10 88 8.003
G e ro n a . . . . . . i 3 9 9 3 ' 168 89 9 B 9 i) 9 7 5 197
B a rc e lo n a .. , . 4 1 3 9 4 83 11 S B 9 9 9 8 4 34
L é r id a . . . . . . . * 8 ' 3 » 8 9 6 9 9 9 9 8 8 6
T a r ra g o n a . . . 8 M 9 9 8 804 819 9 9 9 9 9 9 10 583-

| Baleares 8 i 1 9 8 398 1C4 8 59 )} 9 9 84 6 569
Córdoba ..« .; 8 8 6 3 88 200 865 » 154 15 4 » 81 31 1.838
S e v il la . . . . . . 17 86 8 33 en 1.266 3.351 44 878 1 15 1 98 66 5.556
Cádiz. ¡ 1 4 .9 9 6 » 150 1 61 8 9 8 11 5 816

; V a len c ia . . 89 10 383 48 sao ; 13.238 8.557 108 10 13 3 17 674 794 15.946
Castellón  . . . . % 8 i 9 10 ", 181 314 B * 9 8 9 10 15 467
Murcia. 15 i t i i 31 1.520 530 B » 9 ' 9 9 71 88 8.050 '
A lican  te „. ,„„ I1 * i m 9 » ; 9 9 B 9 9 9 9 ̂ 6 6 p

Albacete 5 10. m 4 84 195 34 9 9 9 9 9 19 9 889
¡ Pontevedra,.. » 9 B 9 » 9 i 9 9 9 9 ?í 9 9 , 9 » •’

L u g o * . *  * « « » * i » » ;» 9 9 9 » 9 1 i 3 1 8 5
C o ru ñ a . . . . . . .» i 1 > 9 1 » 9 » 9 » 9 9 1 1 9
Orense.. „ . . . . 4 ¡ i  | * » 86 1,205 155 839 30 14 i 3 16 46 1.647
Huesca., - . . . 1 3 I i » ! 4 1.027 ■ 35 1 9 9 9 9 15 13 1.113
T e r u e l . . . . . . . 17 ¡ 33 , 5 . 9 130 4.8®3 139 9 9 J) 3 9 88 148 - 1.513
Z a ra g o z a - . . , , 9 9 3 i 3 ... 55 229 873 3» 9 9 9 9 84 55 508
G ra n a d a .. . . . 3 i » %  : 9 7 32 66 • » » 4 9 9 ' 5 7 108
J a é n .. . . . . . . . 9 10 .6 5 37 4.218 711 n 14 9 9 3 30 87 1,970
M á lá g a ,.. . . . . .68 31 165 17 167 3.119 9.571 263 908 58 81 403 798 135 44.041
A lm er ía ..- . .  * . » » 3 ® 9 » B B 9 9 9 9 9 5)
V a lla d o lid . . . . ; 86 18 . 85 14 130 8.783 70 9 48 ! » 9 9 188 149 8.901
Z a m ora . . . . . . 6 10 9 » ' 58 880 ' 4 . ■ 17 J) J) 9 1 88 58 308
S a la m an ca .. . 13 i 81 9 48 1.175 831 493 30 84 5 77 35 61 1.785
A v i l a . . . . . . . . 14 9 10 9 46 1.170 400 858 » 9 9 9 33 -46 1.888-
O viedo........ 1 10 9 8 ' 17 118 8 3» . 9 D 9 9 6 17 180
L e ó n . . . . . . . . 18 8 B i 3(J 73 3) S 9 9 9 14 30 78
P a le n c ia ........ e 1 4 9 38 9 130 9 B 9 9 9 9 38 130
Badajoz,. i » ■ 86 .9 189 8,070 600 65 168 4 9 » 34 136 8.901
Cáeeres. . . . . . 10 14 7 1 % 3.684 986 818 333 » 9 » - 50 118 5.161 *
H uelva . . . . . . 5 7 8 3 36 510 » - : 4 46 1 9 9 85 41 ' 561
L ogroñ o 38 17 8 9 45 8.938 335 » 9 9 9 ' 9 51 45 8.873
B u r g o s ........... 17 38 6 i 115 1.800 819 15 11 7 9 3 70 113 i .455 :
San tander.. . . 6 55 3 9 107 480 836 371 17 83 1 3 88 154 1.071
S o r i a ......... 3 % i 9 3 81 8.500 40 » V 9 9 9 16 13 - 8,540 1
V izc a y a .. . . . . » » 3 9 » » 9 8 5 9 .* 9 1 8 7- ;
G uipúzcoa . . . » 3) 3 9 3 9 y- ■ , » 9 9 9 * 3 3 9
A la v a , ......... 3 3 1 9 , 9 9 9 9 9 9 9 9 1 1 9
N a va rra 3 3 1

i
9 ‘ ' s 9 9 » 9 9 9 9 1 . 3 9

14° T erc io  . . . 3 - 9 9 9 9 9 9 » • V 9 9 9 9 9

T otal . . . .

N ota. H an si< 

M adrid  10 de

441

lo  denuneiai 

D ic iem bre i

498

las por seg 
l e  1879. ~ H í

693

;unda vez  e 
ay un sello  <

96

n el present 

de la D ire e c

8.467

e m es 854 c 
don gen era l

50.098

cabezas de g 
de la  G uar

87.965

•añado lanai 

dia c iv il.

8.103 

*, 808 cabríc

3.138 

i y 80 vacur

167

10,-

68 887 8.788 8.884 83.760 ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Jaén y Granada.
i.* El contratista se obliga á conducir diariamente y en 

carruaje de ida y vuelta desde Jaén á Granada toda la corres

pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

8/ La distancia de 97 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en once horas, sin contar el tiem
po que.se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección

general, el cual podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiqúen debida
mente, pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio de
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¡OS A d m in is tr a d o r e s  principales d e  Correos d e Jaén y  Granada.
x,os carruajes tu rarán  almacén capaz para conducir^la 

C'̂ i respC:iiáe.ocía, iii^cpomxisnm c»ul lugar que ocupeu lo.b vía- 
ierow y equina] es, si ios llevare.  ̂ ,

55 Ss condición indispensable que los conductores de la 
c o r re s p o n d e n eia sepan leer y escrioir.

Será responsable el contratista de i& conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la c o r re s p o n d e n c ia ,  preservándola de la 'humedad yae-

" Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del s e rv ic io  que ocurran, cobrando su importe al precio 
e s ta b le c id o  en el reglamento de Postas.

' 8.a La c a n t id a d  en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vemrdes en una de las referidas Ad- 
ruimsiraemnes principales de Correos de Jaén ó Granada.
* 9.a~ El contrato durará cuatro años, contados desde el día 

que se fije P&ra principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta,

4.0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
.del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento ai 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad a 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dic^o centro no sa consiguiera nuevo rem ate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación’deco o tinuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des- 
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondientes 
desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo ■ de esta ■ contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe-» 
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicie por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aqaeha se suprim iera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan  sobre él particular:

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en él caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos. ' '  “  ' E /™ *™

4.4 Hecha la adjudicación por la SüpéMorldad, se éleVará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos Sepias simpléS, y o tra 
en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a y una sim 
ple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará  constar la formalizacion del depósito 
^e fianza respectivo y copia literal, de la carca de pago, así 
como si esta qimda en poder del contratista, unida al expe
diente del Gobierno civil ó á la escritura.

4.1o. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i  traspasa r sin previo permiso del Gobierno. . *

'17. Él rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5„° 
del Real decreto de 27 dé Febrero de 1852, sl no cumpliese las 
condición: s que debe llenar para el otorgamiento de. la escri
tura, ;mpr diera que esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en éste pliego.
" 18. Si jqor faltar el contratista á cualquiera de las condi- 

diciones del contrato se irrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción púbLca, podrá esta ejereel* su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y 
Boletines oficiales de las provincias de Jaén y Granada, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente 
am e los Gobernadores de las mismas y Alcalde de Campi
llo de Arenas, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 8 de Febrero, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

20. Él tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 8.100 pesetas anuales;

21. Para presentarse corno licitádor será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 810 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto dé 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo, para la formalizacion

' de la fianzá en la Caja de Depósiwos, según lo prevenido e i  
Real órden-eircuiar de 24 de Ene ro de 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y  Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

-22, Les proposiciones se harán e i  pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licítador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición -anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la Vecindad del pro- 
ponente, en que consté su aptitud legal, buena conducta y que 
m enta  con recursos para desempeñar e l  servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, próvia presentación de do
cumento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la tór-
siguiente:

«B. F. de T., natural de    vecino de   me obligo 4 i
desempeñar la conducción del corre o diario en carruaje desde
íafcu á Granada y  viceversa, por el precio d s  ‘pesetas
anuales, bajo k s  condiciones contenidas en ei pliego aprobado 
por d  Gobierno.

(Fecha, y firma.)»

Toda preposición que no se nade formulada en estos té r
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que- no reúna los requisitos qo.e señala la condición 22, 
ó exceda del tipo que fija le, 20, sera desechada en el acto por 
el Presidente.

25. Abrortos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose es.e á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá • el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 4.0 de Febrero de 4.874

26. Si de la. comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean ios resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la fo/m a y concepto de 
la subasta* queda siempre reservada ai Ministerio de Ja Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 26 de Diciembre de 4879.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones vajo las que se saca á p ublica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre, Vílches y Santis-
téban del Puerto por Arquillos y Navas de San Juan.

4.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caba
llo ó ea carruaje de ida y vuelta desde Vílches á Santistéban 
del Puerto toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyéndo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan  á 
otros destinos, y  observando para su recepción y entrega, las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 24 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, asi como 
las horas de entrada y salida en los pueblos del transito  y ex
tremos déla línea, en ei itinerario aprobado por la Dirección 
genéral, el cual pojirá modificarse por la misma segan conven- 
g a a l mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la de 40 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la  tercera falta podrá el 
Gobierno* rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
q u e ’se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deber* te » 
hér él contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Jaén.

Si el servicio se prestara en carruaje tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, 
si los llevare.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. '

6.a Será responsable el cohoratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Jaén.

9.* El contrato durará cuatro años, contados desde ei úia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres m e
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber term inado su compromiso, 
se entenderá que sigu* desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán acontar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge 
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ru ta  déla línea designada,serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conduecioii se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino qué se 
adopte, y e n  caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le com ni cara al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del impues- % 
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable dé que los datós 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
-contratoá escritura publica, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a y una simple 
,se rem itirán á  la Dirección general de Correos y Telégrafos, y

la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de. peroioírse ios haberos.. En dicha sscjhtU” 
ra. se hará constar la formal-zacion del ó e pósito de lianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pagó, así como si esta 
queda en ^poder de!, contratista, unida ai expedí*. íU? del Go
bierno civil ó á la escritura,.

45. El contratista satisfará el importo de la fin.mcion del 
anuncio en la G aceta, cuyo justificant '*' p; ibera ex
hibir en el acto de entregar en la. ÁdirfinL, rjc , principal 
de Correos las copias de la escritura, conLn } dispuesto 
por Real órden de 29 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en. cí art. 5 * 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si. no cumpliese 
las condiciones que debo llenar para el otorgamiento d a la  es
critura, impidiera que esto tenga efecto en elEórinmo que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Adm inistra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Jaén, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá Jugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de Jaén y Alcaldes de Vílches y Santistéban ciel 
Puerto, asistidos de ios Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 4 de Febrero, ó. Ja una déla  tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.250 pesetas anuales.

24. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en , 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la sume de 225 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su imponte 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4875, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos 4 los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
•órden-cireular de 24 de Enero de 4805, inmediatam ente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el con rato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la car„a de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y urna 
certificación expedida por el Alcalde de la  vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, hiena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadóres podrán ser representados en la  subasta por 
perdona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez envegados no se podrán re tira r.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natu ra l d e . . . . . ,  vecino de    me obligo á
desempeñarla eonduécion del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Vílches á Santistéban uel Puerto y viceversa, por 
el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó 
exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la  Dirección generai 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio déla  Goberna
ción la übre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 26 de Diciembre de 4879.=El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO

♦

T rib u n a l d e o p o sic io n e s

a las cátedras de Geografía é Historia, vacantes en los 
Institutos de Mahon, Ponferrada y Baeza.

Los señores opositores D. José Valdés Rubio, D. Agustín No- 
frarías Arenas y D. Quintín Bas Martínez, que forman la 
quinta trinca, se presentarán el dia 8 del actual, á las cuatro 
de la tarde, en el salón de grados de la Facultad de Filosofía 
y Letras de esta Universidad Central, con el objeto de dar 
principio á sus ejercicios.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados,' y  
para dar cumplimiento al art. 48 del reglamento. ^

Madrid 4.° de Enero de 4880.=E1 Secretario del Tribunal, 
Francisco Jiménez Lomas.
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION  PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento durante el mes de Octubre último, á los efectos del Tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre Propiedad 
literaria. 

Días. Titulo de las obras. Autor ó traductor  Editor ó propietario. J Tomos y tamaño.

48 Per roo sola!! Polka per pía a olor to a quattro maní.......... *....*... .
Elle, valse pour piano.................*,.,.,.»%  *...*. *..... %% .....

MÚSICA.

Molla .............................. CMovaiiiiiia Stram» V. Lucca»..........

1

Un cuaderno en 4*
Jd. Idem .......................... . Idem id.
Id. A te! Romanza con accompagnamenfco di pianoforte. I\i«i4ii| nli luyi- 

re rizo Stecchetti.............. ... • •». •. • *. • • * * * * *. * % % %..... ... % „„ %

...

■ - í . , . , . Idem * »***«» *»»»*.*» ******•*»*...... ■ Idem id.
Id. Mi recordó di te.—Risposta alia sua romanza Hieordatí di m% eon 

accornpagnaraento di pianoforte. Poesía di Ápcliiinilülit F"ri 11 ni,., 
11 hgo de lie Fate, sinfonía, riduziune per pianoforte a quattiu uuitfti» 

di Michele Saladino.. . , . . .  % * *. * *». .  ̂ . *.. *. *. % * %..... %% .. ,,,, %

■ i d e u i i ...................... „.,, Idem * * * * .**•*. * %.*»'* *., * * * *.......... Idem id. 

Idem id.
Id.

i l  iRfc'lairlíiftft . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . .  ................. ....... .
Id.

Id.
Id.

Agness, romanza con eccompagnamento di píanofui la. lbirole ilí ISk,
Haine------------- ------------------- * * * ■* * * ... i ...* *.* % ... %% %..

Re dltalia valzer per dup piaio-forti ad utiki iiü i,»—0|K 8IÜ.......
La farfalla, romanza por contralto in chiave di mi caiii emmi|kág* 

namento di pianoforte, Parole di A, Oecehi...... ............. . „ . . , %

■lililí: l¥OJMi % ¡» * '» • % * * * * * * * % * • % '* *. • * * * * * 
Disímil Fumagalü •. *, * •. * *. *

Lúouoldo Muer non e.. . » . . .  •»•«,. • *.,

■ Idem * * * * * * * * * * * * *»»»* * * * • • *» a  . *’»»*
Idem * * * * * * * * **■********.**********»

j Idem • *■ *■ * * * * * * * *.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.
Id. Qoaitro melodic per canto con aocompagntinealo di piimmkfbrle. —

IsTumero i. Dustati, ptr boj. o ten, Parole di Cliicedoiuo Heiirn — 
Numero % Non me lo dlr, In chlavi di wL Id i:í I.Ugo T>wsiietti—
N amero 3. Abban d ou a (a! Idemii. id. di 11 Uol iscin n i.—N u m. 4» M on 
chicuo il para di so, me ludia uaractkriüticfi pw berilo no.............. F» Fu frontín i * % * •« Idem ............................. ............. » Cuatro en id.

Id. Recitativo ® romanza per ti more sicll" opcitilU ctiiiUJinii flti Iw'ijifiii
freido. Versi di E. Golisoao i ............. ............. ..... .... ,

Taran tolla origínale per piutotorhe.—Up, 119 ,. . ... ............  ,
CtaiDillo de Nardis. • • k »,* * . .  • * « * ,  ■*, Idem...... ................................... Uno en id.

Id. Pllíllfl PiRUfITliñH, . ■ Idem .......................................... . Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Id. Air de dansc pour piano................ ......... ................ ...,r*.... ., . * .| A, ti fli. i. . . . . . .  . .... Idem .......... .................................
Id. Barcarolle pour piano.*........ .......* ........ . ...... ..... ............... .... Id 0tt * < * » * « * « -» * * * » i* i •»»*«* » * Idem .................................... ........
Id. Masco e riña litlla1' Polki per pian olor t e , ........  ...... ..... Idem ... . ................................ Idem id. 

Idem id.Id. í La h direhiiiw» wid isilm pur punnfuilc. ,.. , . ,. Idem.«„ • . . . . » , ,  *, i,»•, „ *.«• i,, „ •. * •,, Idem ..............................................
Id. lieitüanone |iti «»uln¡o ccm münuiiopiBigiaiioenSu di piauoiorte.— 

op. i ............ ... ........ ........ ..... .....1“,.,........ ................. ............ . j 'TR1 a w* p ría, IPf n m wñ 'W í Idem * ............................. Idem id. 

Idem id.
Id. Napoii di Car nenie, o peí a g tocos i  di Di Giosn, Catitma Llun Gas- 

p l r o ne. T r a s c r i z i «am e % u i ia U pe y p i n 11 of or te.—Op. 120............... Pololo Canónica, „ „ , ............... ... •.., ‘ Idem ......... ,................ .................. ■
Id. ScintiUftiik, pollti per piaiiofnvte ............................................... Severino Noli. Idem..................................... . Idem id. 

Idem id.

Id. Ricordeti di me..... Romanxa per voce di xamm-soprauo (in chiave
di soüi con accooopagnameoto d’orchcstra ridotta per canto e 
pianoforte. Poesía di Laura Beatrice Mancini-Oliva..__________ Cario Cattaney ................................ Idem................ .....................

Id. Amiamoci, duettino da camera peí* soprano e tenore. Parole di Vi- 
cenzo Caso................................................. ............. Smrnanuele Ouerci Idem . . .......................... . Idem id.

Idem id. 
Idem id.

24 , liarla Tudoy, dramma lírico in quaótro ai ti di Emilio Praga. Ridu- 
zione per canto e pianoforte di Ni coló Delega. Atto II. Duetto. Ma
ría e Fabianí. S. e T ............... ................................ Carlos Gomes . . . . Títiis Ricordi om. Joan....................

Id. Idem id. id, Atto III. Romanza. Fabiuni T . ............... ......... . Idem «. . .  o.............. ............. Idem........ ....................................
Id. Good nigh! Song. WriUen By H. W. Longfellon. English and ita- 

lian words.—Num. 4. En E. Fiat................................. Luid Denza... . . ................ Idem • • ........... ........................ Idem id. 

Idem id. 

Idem id.

Id. 11 guarany, opera del M.* Cavye A. Carlos Gomes. Dúo drammatico 
per fiauto e pianoforte. Op. 49......... ..................... Francesco Silvi...» , , . . . . . .  . Idem... ....................................

Id. Lo zampognaro napoletano, di S. Mercadante. Sinfónica fantasía di
concertó per due pianoforte, composta da ............. Pasquale Tinto...................... ... Idem........................... ..................

Madrid 45 de Noviembre de 4879.=E1 Director general, José de Cárdenas.

Dirección general de Obras públicas, 
C om erc io  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de '1877, unía Dirección general ha señalado sJ día 30 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en nú Plica subasta de ios derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, pertenecí o ni*) & V heredera de tercer órden 
de Chicl&na á Jimena, provincia de Cádiz.

??vhdn:mütO mtt&k, 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 100 ^ ^

DEL TIPO DE LA PRIMERA. -------_%ggg&i.

Ventorrillo de Lozano, con Ar&neel da 2 
miriámetros............................................. , 6.425

La subasta se celebrará en los, términos provenidos vm la 
instrucción de 13 de Marzo de 1858, m  Madrid ¿mié la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en .Cádiz ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de cónd'eicnes eneráis publi
cado en la Gaobta üo! 25 de Setiembre de 1 ? í ¡\y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se preroiA-nvi: - n pliegas cerrados,arre- 
fiándose exacta»-i ote M’ .u ’ \L r *' ure 1 , rerLóári :¿a: 
ha deeonsigrmme tr o.*.» ; t v'íio*cai*a tomar parU
en esta subasL vrs¡ A  1.021 doocLv ’ ■jíív.v .v • bien ju efec
tos de la Leu R ;d*ca al tipo mare A decide-reto de 
23 de Agosto eo L  ó4; debiendo *vre oprvirL e u ca j r\ pliego e] 
documento qi.*- <> Todito hubo? /reireaL el depósito del modo 
que previene ; 4 Jrrlda inctru^oiT n

No so uLumMii posturas que no cubran el ’mporte del 
prenpuos lo v í ' j  * i*" d cho portazgo,.

Ene] u-v- de cu; resulte l  rLs ó mis pr joco:, ions; igua
les, se eelelr, d , fre Lamente mrre sus autor*-s, una segunda 
licitación -o lo* Vrrmymo pv--ser tos por la citada ins-
truceiDL, siend: i a rlm&ra me jema uov lo menos de 100 pese
tas, quedando las ir m is 4 voIuln * í j  los licitad ores siem- 
pre que no baje*i -0 pesetas

Madrid 30* de Diciembre de 1879.—E l Director general, si 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N, N * vsAcc le. enterado del anuncio publicado 
con fecha 30 nournembre último, y de las condicio ne» y requisi
tos que se sx\en jara el arriendo en pública subnota los de
rechos de Arancel que se devenguen eñ e! portazgo de Ventorri
llo de Lozano, se compromete á tomar á su car0o a recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa ¡j llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada**

mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma d@l proponente.)

Lu virtud áe lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección "general ha señalado el día 30 
<M próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancei exig i
óles por término de dos años en el pontazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carrerera de tercer orden del 
Puerto de Santa Mana á Sanlúcar y  Bonanza y de esta á 
Rota, provincia de Cádiz.

Presupuesto anual.
segunda  su basta  con b aja  DEL 25 POR 100 —

d e l  tip o  de l a  p r im era . Pesetas.

Empa.me con la carretera de Rota, con
Arancel da 2 m i r i á m e t r o s . 3.729

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cádiz ante el Gobernador de la provincia; hallan
do le en ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G aceta  del 2o de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fjándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
bu de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
;c c^t? subasta será de 622 pesetas en dinero, é bien en efectos 
da ir. Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 
de Agesto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el do- 
e.miento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se admitirán postaras que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso ele que resulten dos ó mác proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo raénos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
¡no bajen de 10 pesetas.

Madrid 30 de Diciembre áe 1379.»E1 Director general, @1 
Barón de Covadonga*

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . * enterado del anuncio publicado 
con fecha 30 de Diciembre último, y  de las condiciones y reoui- 
sitos que., se exigen para el arriendo en pública subasta deles 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de empal
me con la carretera de Rota, se compromete á tomar á su car-' 
go la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción & 
los expresados raquis! ios y  eondieio&es., por la cantidad da. * . . .  
pesetas anuales*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta ©n que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece*)

(Fecha y firma del propínente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en piVblica subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ron  se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ór- 
den de Jerez á Ronda, provincia de Cádiz.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 400 p  7 *  ■

DEL TIPO DE LA  PRIMERA. _ .... desalas.

Venta de la Cuchara, con Arancel de 2
miriámetros * ...................................  30.240

Arcos ae la Frontera, con Arancel de 2 
miriámetros  ................     2.940

33.480

La subasta se celebrará m  los términos prevenidos por k\ 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en el despacho de este 
clon general de Obras' públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y an Cádiz ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del. pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de .4877, y @1 efe las par- - 
ticulares para esta eontraia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose éxactamente al modelo qup sigue ; y  la cantidad 
q je  ha de consignarse prévíamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 5.530 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en ©1 Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos é más proposiciones igua-^ 
lm, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos' prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás i  voluntad de los lid iadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas,

Madrid 30 de Diciembre de 1879.—E1 Director general, el 
Barón de Oovádonga* ■

Modelo de proposición.
DAN* N., vecino de*****,  enterado del anuncio publicado

mn fecha 30 de Diciembre' último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de
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los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos ¿e 
Venta de la Cuchara y Arcos 'de ía Frontera, se compromete á 
tornar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,, por 
la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fija-do; pero &d virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente' la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma de? proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre "de 1877, esta Dirección general h& señalado el día 30 
del próximo mes de Enero, á la una ds la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que i  continua
ción se expresan, pertenecientes á k  carretera de segundo or
den de Cádiz á Málaga, provincia de Cádiz.

Presupuesto anual
SEGUNDA. SUBASTA CON BAJA DEL 8 5  POR 1 0 0  P e s ^ ¡e ¿ s

■ DEL TIPO LE LA  PRIM ERA.       .

El Torilejo, con Arancel de 8 miriámetros. 8.378
Barca de Véjer, con Arancel de 8 miriá- 

metros. ................................................. 4. ¿39

6 .7 8 1

La subasta se celebrará ®n los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, ep Madrid ante la Direc
ción general da Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cádiz ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la Gaceta  del 85 de Setiembre de 1877, y el de- im parti- 

, culares para esta contrata. /
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha d@ consignarse próviamente corno garantía para tomar 
parte en esta subasta será d© 1.130 pesetas en dinero* ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 89 de Agosto de, 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

Ño se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de ÍQ0 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los limitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid, 30 de Diciembre de 4879.«E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N- N., vecino d e .»• enterado del anuncio publicado 

con fecha 30 de Diciembre último, y de-las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de loe 
derechos de Arancel que se devenguen en ios portazgos de El 
Torilejo y  Barca de Véjer, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones,por la cantidad d e .„ . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Búrgos.

D. Federico Terrer y Galvez, Gobernador civil de la provin
cia de Búrgos.

Hago saber que por D. Francisco Zubeldía y Perez del V i
llar y D* Faustino Perez y Ullibarri, vec'nos de la ciudad de 
Vitoria, se me ha presentado un proyecto en solicitud de la 
correspondiente declaración de utilidad pública para el esta
blecimiento de una casa de baños en el terreno propio que existe 
dertro del perímetro de las pertenencias de la mina de aguas 
minero-medicinales que tienen alumbradas y registrada con 
el nombre de Porvenir de Miranda, radicante en el término 
municipal de Miranda de Ebro.

Y en cumplimiento de lo determinado en la regla 5.a, pár
rafo segundo, del art. 6.® del reglamento de Baños minero
medicinales de 18 de Mayo de 1874, se publica eñ la Ga c e ta  
d e  M a d r i d ,  á fin de que los que se consideren perjudicados pue
dan enierarse del mencionado proyecto en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia durante el imororogabie término de 30 
dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto, y deducir después íás reclamaciones que vieren conve
nirles.

Búrgos 48 de Diciembre de 1879.==Federico Terrer.
X —778

Gobierno de la provincia de Palencia.
Sección de Fomentó.—Carreteras. *

Con fecha 1.° de Setiembre último este Gobierno de pro
vincia acordó la necesidad de la ocupación de fincas que en 
los términos municipales de Frechilla y Guaza han de ser ex
propiados para la construcción por eí Estado de la sección de 
carretela de Herrín á Frechilla, correspondiente á la de tercer 
órdén de Villalon á Villoldo; y resultando que entre los pro
pietarios interesados en la mencionada ocupación se hallan 
D. Enrique Castilla y D. Gervasio Ruiz, cuyo paradero se 
ignora, y á quienes se ocupan fincas en término de Guaza, 
no habiendo tenido lugar por esta causa la notificación admi
nistrativa ó individual que previene el art. 85 del reglamento 
para Ja ejecución de la ley de expropiación forzosa de 40 de 
Enero último, se está en el caso de cumplimentar lo precep
tuado en el art. 5.° de la citada ley, á cuyo efecto se les llama 
y  emplaza por medio de este anuncio para que en término

de 50 dias puedan en tablar, si Ies conviene,, contra D provi
dencia de ocupación el recurso que establece >°J art. 49; y que 
trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado y sin que se 
manifieste su paradero, seguirá di expedienta su tramitación, 
entendiéndose las diligencias que á ellos competan con el Fis
cal del Juzgado de primera instancia de Frechilla, según lo 
dispuesto por la citada ley,

Palencia 30 do Diciembre de 1879.=El Gobernador, Ber
nardo Rodríguez.

A dm in istración  del C orreo  C entral,

SECCION DE L IST A .

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 4.° de Enero.
Núm. 4 Casiano Alguacil.—Toledo.

8 Cecilia de Oaviens.—Cádiz.
3 Jerónimo Marazuela.—Salamanca.
4 Jacinta Fernandez.—Toledo.
5  Manuel Secretíno.—Bailén.
6 Medin Tallado.—Barcelona.
7 Manuel Benito.— Badajoz.
8 Mariano Sauquillo.—Moraleja.
9 Pclicarpo Mello.—Hieres.

40 Rafael Castellanos.—Toro.
41 Te. esa González..—Guijas.
18 Víctor Casado.—Layna.

Madrid 8 de Enero de 1880.=Ei Administrador, Martin 
Botella,

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á les destinatarios.
Día 8.

 ̂ . NOMBRE > ^Estación de origen. , , , . . .  .Domicilio,del destinatario.

Coruña.. .̂.........  Luis Girón.. . . . . .  »
Sevilla... . . . . . . .  Vicenta Martínez., San Cristóbal, 8.
Málaga.................  Calixto Rico   Puebla, 6.
Paris.................. .. Lasalle . . . . . . . . . . .  Opera.
G ijon ..  ............  Miguel Jiménez Pe

rez ...................   »
Ferrol. . . . . . . . . .  Avelia Gómez  Verónica, 14.
Paris. *........* . . .  José Guel................. Palacio Senado.
Coruña................  Luisa Goida  Tudescos, 14.

Guillermo Fernan-
Granada..............  dez....................... Caballero Gracia, 10

tercero, principal.
Badajoz... . . . . . .  Desiderio................  »
Cartagena  Manuel Muñoz  Ronda Recoletos, 17.
Andújar ........  Condesa Bena^uzá • Serrano, 87.
Granada..............  Manuel Alvarez., . .  Goya, 15.

Madrid 8 de Enero de 1»80.=E1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Conforme á lo autorizado por Real orden de 87 del corrien
te, se saca á pública subasta por tercera vez la demolición y 
aprovechamiento de materiales de la casa plaza de las Des
calzas, núm. 1, que hace esquina á la callé de la Misericordia 
y vuelve á la de Capellanes, quedando reformada la condición 
cuarta de las económicas del res lectivo pliego, en el sentido 
de que sean admisibles las proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo de 40.0C3 pesetas consignado en el 
aludido pliego, que estará de manifiesto en la Secretaría del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros todos los dias no feria
dos, desde las once de la mañana hasta las tres .de la tarde.

La subasta por pliegos cerrados, con arreglo al adjunto 
modelo de proposición, se verificará ante una Comisión del 
Consejo de administración del Establecimiento, en el edificio 
del mismo, el dia 10 de Enero próximo, á las dos de la tarde.

Madrid 30 de Diciembre de 1879.=E1 Direetor, Braulio A. 
Ramírez.

Modelo de proposición.

D. N. N    vecino de Madrid, domiciliado en la calle
de   núm. . . . . ,  cuarto., . . según cédula personal nú
mero expedida en . . . . .  d e .  d e . . . . .  que acompaña,
así como la carta de pago de 1.000 pesetas, enterado del pliego 
de condiciones facultativas y económicas para k  demolición 
de la casa plaza de las Descalzas, núm. 1, se compromete á 
hacer el derribo de la misma, con entera sujeción á dichas 
condiciones, entregando á la administración dei Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros, por el aprovechamiento de materiales, 
la cantidad d e ( p o r  letra y en pesetas).

Madrid........
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.
M a d r id

D. Manuel Rodenas y Cuesta, Capitán graduado, Teniente 
de infantería, y Fiscal de esta plaza.

Ignorándose el paradero del soldado del depósito de ban
dera para Ultramar de esta Gorfe, Miguel Roca Zaguirre, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción, llevado á 
cabo eí dia 88 del mes de Noviembre del corriente año;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or- 
d nao zas, por el presente cito f llamo y emplazo^ por primer 
edicto >1 expresado soldado pvm que se presente en el men- 
oionano centro, de donde desertó, dentro del término de 30 
dias, i  contar desde la publicación del presente edicto; y en

caso di-: no presentarse oU el plazo señalado se seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 86 de* Diciembre de 4879.—Manuel Rodenas.

D. José Natino y Javaloyes, Comandante de Ejército, Ayu
dante y Fiscal del segundo regimiento de artilteía de mon
taña.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente tercer edicto «cito, llamo 
y emplazo al artillero segundo del expresado regimien to Fran
cisco Rodríguez García, natural de Colmenar, prov incia de 
Málaga, señalándole el cuartel de los Doc&s, de esta plana, para 
presentarse á dar sus descargos en Ja sumaria que por deser
ción le estoy formando y en el plazo de 10 dias, á contai ” des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ' y de 
no hacerlo le seguirá el perjuicio á que hoya lugar.

Madrid 89 de Diciembre de 1879.=José Natino.

Valladolid.
D. Cecilio Acevedo y Alonso, Alférez Fiscal del segum lo 

batallón del regimiento de infantería de San Marcial, nú -  
hiero 46.

Habiendo desertado del cuartel de San Benito el soldado de 
la tercera compañía del segundo batallón del expresado regi
miento Ramón Fernandez Perez, natural de Luarca,,provincia.' 
de Oviedo, y avecindado en Madrid, Juzgado de Buenavista;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales en semejantes casos, por el presente cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado por segundo edicto, se
ñalándole el referido cuartel, para que en el término de 80 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, se presente 
á dar sus descargos; en inteligencia que de no hacerlo en el 
término señalado se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Valladolid 88 de Diciembre de 1879.=Cecilio Acevedo y 
Alonso.

Zaragoza.
D. Julián Albertos Bedía, Brigadier de los Ejércitos Nacio

nales, etc., etc.
Hallándome instruyendo causa á varios Jefes y Oficiales 

por conspiración para alterar el orden público en esta ciudad 
en contra del Gobierno y de las instituciones que nos rigen, y 
hallándose complicado en ella D. Saturio Andrés, Médico que 
ha sido del Cuerpo de Sanidad militar, el cual se halla ausente;

En uso de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado D. Saturio Andrés, que 
aparece en la causa con el seudónimo de Abuelo, señalándole 
la guardia del castillo de la Aljafería de esta ciudad para que 
se presente dentro del término de 40 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 87 de Diciembre de 1879.=Julián Albertos Bedía.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Albarracin.
D. Fernando Guimbao, Escribano habilitado de este Juz

gado de Albarracin y su partido.
Doy fé que en la causa instruida en el mismo y Escribanía 

del que refrenda contra Ignacio Soriano Domingo y dos más, 
vecinos de Terriente, sobre resistencia á la Autoridad, en 13 
de Octubre último recayó la sentencia que dice:

«En la ciudad de Albarracin, á 13 de Octubre de 1879, en 
la precedente causa seguida de oficio sobre resistencia á la 
la Autoridad contra Ignacio Scriano Domingo, Agustín Jimé
nez Lorente y Miguel Perez Asensio, de 86, 81 y 87 años res
pectivamente, solteros, naturales y vecinos de Terriente, la
bradores el primero y último , molinero el segundo, de buena 
conducta, sin antecedentes penales y en libertad provisional:

Vista por el Sr. D. Arturo Lauda, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; y 

1.° Resultando del oficio que en 1.° de Junio del corrier fe año 
dirigió el Alcalde de Terriente al Juez municipal del mismo 
pueblo que hacia las siete y media de la tarde, cuando aquel 
se dirigia á su casa, acompañado de los señores de Ayuntamien
to Manuel Ruiz Barrera, Agustín Sánchez Ranera, Juan Mi
guel Martínez, José Domingo y Domingo y Ramón Perez Gar
rido, al llegar á la puerta de entrada de la misma se le pre
sentaron sus convecinos Ignacio Soriano Domingo, Agustín 
Jiménez Lorente y Miguel Perez Asensio preguntando si de
bían comparecer al siguiente dia en esta ciudad á fin de su
frir la prisión subsidiaria equivalente á la multa de 40 pese
tas impuesta á cada uño por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, al contestarles que sólo el Agustín y el Miguel debiam 
sufrirla como insolventes, y que el Ignacio debia satisfacerla 
por tener bienes propios, este, con expresiones amenazadoras* 
manifestó que era el Alcalde fel peor de todos, y que si le sa
caban la multa habid de oler el asunto á muerto, dando á en
tender en el tono y expresión que se vengaría; hechos probados:.

8.* Resultando que Agustín Jiménez, también en tomo 
amenazador, en el propio acto prorumpió en blasfemias.. eo?n- 
tra Dios y los Santos, dirigiéndose al referido Alcaide* resis
tiéndose tenazmente á entrar en la Gasa Consistorial &1 abor
dar conducirlos ¿e lla  en calidad de arrestados; probado:

3.* Resultando que hácia las once de la noche del referido 
dia, al tratar de trasladar á otro departamento en dónde fue
ron arrestados el Ignacio Agustín y Miguel á fin de que no 
incomodaran ni escandalizaran con sus voces y palabras, se 
negaron á obedecer al Alcalde diciendo que primero los harían 
mil pedazos que consentir ser encerrados; probado;
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4* Resultando que los tres procesados» si confiesan la 
conferencia con el Alcalde reletiva á te mA^a giitm vviva, 
niegan su participación en los lucias que ae atribuyen y die
ron lugar á este proceso, en contra de lo qae acordes afirman 
dicho Alcalde y demás Concejales ya citanos;

Roe o Raudo que ei íSr. Promotor fiscal propone conde
na? á l‘js tres procesales á k s  penas de tres meses de arresto 
mayor» á bv  accesorias de suspensión da todo cargo y del de- 
s*ecbo d». s.fiVagio duruiL L condt-ny., multa de dCIO pesetas a 
cada uno» con apremio personal» caso de Insolvencia» y al pago 
■lelas cortas por terceras é iguales partes, solicitando la de
fensa le absolución Hiere:

i.° Consideran do que el hecho del presente proceso consti
tuye el delito de resistencia & la Autoridad del Alcalde de 
Tendente, previsto y penado en el art. 265 dei Código penal 
reformado:

Oüii&idcruiido que las afirmaciones del Alcalde» sosten!- 
pul* sus compañeros de Apuntamiento' citados» acreditan 

]& cülpabi'idad de los procesados t c nceptu de autores:
S.® Considerando que las cosi se entienden impuestas por 

iL ]jy á k s  criminalmente responsables de todo delito ó falta» 
a tenor do los artículos 41, 43, 18, 28, 50, 64, regla 4.4 del 82» 
tabla demostrativa del 97, y 265 del Código penal» 87 y 653 
de h  ley de Enjuiciamiento cyimínal;

Fallo que debo condenar y condeno á Ignacio Sorlano Do
mingo, Agustín Jiménez Lorente y á Miguel Perez Asensio & 
la pena de tres meses de arresto mayor, á las accesorias de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante la 
condena, á la inuhft de 50U pesetas k cada uno, coa apremio 
personal en caso de insolvencia, y al pago de las costas por 
terceras é iguales partes; consúltese con la Superioridad» re
mitiendo el proceso por conducto del limo. Sr. Presidente de 
ha misma, previa notificación» citación y eraplazamümtp del 
Sr. Promotor fiscal y procesados» para que ante aquella acu
tí un é usar de su derecho ni término do 10 dias, nombrando 
estos Abogado y Procurador ; bajo apercibir alentó de enten
derse designados los de turno, y para su inmediata compare
cencia diríjase órdsn al Juez municipal de Temente; queden 
en Secretaría los datos necesarios, regístrese y colecciónese.

Así lo pronuncio» mandó y firma el expresado señor» de que 
doy fé.=Arturo Lancia.—-Ante mí, Pantaleon Rodríguez.»

Y en virtud á que se Ignora el domicilio y actual residen
cia del‘procesado Ignacio Soriano Domingo, para que le sirva 
de notificación, citación y emplazamiento, y en cumplimiento 
á Jo prevenido en providencia de 3 de Diciembre, expido la 
presente cédula para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

en Albarracin á 4 de Diciembre de 4879.=Fernando Guimbao.

AIca ñ i z
D. José Alv&rez Cid, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Aleañiz y su partido.
Hago saber por este cuarto edicto que el Registrador Inte

rino de la propiedad de este partido D. Pablo Zabay cesó en 
el desempeño de su cargo en 8 de Agosto de 4873; por tanto, 
Jas personas que tengan que deducir alguna acción contra di
cho funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ej ercar 
su derecho en el término de un mes.

Dado en Aleañiz á 46 de Diciembre de 4879.=José Alvar ez 
Cid.=De su orden, Francisco Rodríguez.

A lc a r á z
D. Manuel Castro Teljeira, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcaráz y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa que me hallo 

instruyendo Sobre hurto de tocino y otros efectos contra Jose  ̂
fa García Bertola, vecina de Riopar, he acordado recibir cier 
ta declaración á Leandra, mujer de Ezequiel Sánchez, de la 
misma vecindad, y según las, noticias adquiridas salló con su 
familia en busca de trabajo á Andalucía; y en su virtud he 
acordado citarlo por medio del presente á fin de que compa
rezca dentro del término de 4o días ante este Juzgado á los 
fmes acordados; previniéndola que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcaráz á 45 de Diciembre de 4879.=Manuel Cas- 
u ’O Teijeira .=Por mandado de S. S,, Angel Yagüe.

Arenys de Mar.
D. Marcelino Borrás, Juez de primera instancia del parti

do de Arenys de Mar.
Por el presente se busca y llama á Manuel N.» de unos 26 

á 28 años de edad, de estatura regular, que viste pantalón de 
lana negruzco, blusa azul dé algodón, gorra con visera y al
pargatas, compañero de Vicente Luis y Torrent, para que den
tro de nueve dias comparezca á este Juzgado á fin de rendir 
declaración y responder á los cargos que Je resultan en la 
causa criminal que contra él y dicho Vicente Luis instruyo 
sobre expencíieion de moneda falsa; apercibiéndole que de no 
comparecer en el indicado termino le pararán los perjuicios á 
que haya lugar con arreglo á la ley de En juieiamiento cri
minal.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
que la presente vieren dispongan la busca y captura del ex
presado Manuel N., el que con las seguridades convenientes 
sea conducido á las cárceles del partido á mi disposición.

Dado en Arenys de Mar á 43 de Diciembre de 4879.=Mar- 
cellno Borrás.—Por mandado de S. S., Marcelino Olivé, Es
cribano.

Ateca.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de esta villa se cita, llama y emplaza á Tomás Gironés, 
fogonero, que en el mes de Junio estuvo en el pueblo de Ari-

za, para qua ea el término de 30 días, a contar desde la inser
ido * *"j < un. i defi. comparezca en este Juzgado á prestar de
clararon en car-^v que pende contra Juan de Gracia y Arica so
bre lesiones A Félix Labaida; previniéndole que de no hacer
lo le parné ti t ajuicio a que haya lugar.

Ate :a 43 ou Dio té tabre ce 4819.—Manuel Laman#..
B a r b a s t r o

D. Pedro de Sal azar, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Barbastro.

Por el presente se cita, llama y einplaxa i]  Mariano Ber
nardos y Marín, álias Buicasar, tas sido» do 48 alias de edad» 
de oficio zapotero, natural de esta mudad, y residente última
mente en la de Barcelona, hoy do ignorado paradero* para que 
en el término da nueve dias s* persone mi la cárcel de este 
partido' á sufrir 480 dias de prisión personal por Insolvencia 
de la multa que le fué impuesta en causa contra el mismo so
bre malversación de caudales públicos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el expresado término le parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial» que en caso 
de ser habido ei mencionado Mariano Bern ardos, lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Barbastro á 41 de Diciembre de 4379.—Pedro de 
Salazar.=Por su mandado, Pascual Estrada.

Bárcelona.—San Pedro
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez del distrito de . 

San Pedro con providencia de 'ayer, dictada en las diligen
cias criminales instruidas sobre incendio en. la camisería de 
los Sres. Jordana y Serra, sita en esta ciudad* calle Baja de 
San Pedro» núm. 44, ocurrido en 5 de Octubre de 4877, se cita 
y llama á Vicente Ramón Mdrí, aprendiz que fué en el citado 
establecimiento para que dentro del término de nueve dias, 
c^n ¿dos desde Ja inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , o» ipmczca ante el presente Juzgado, sito en el segundo 
piso de la casa núm. 9 de la calle del Gobernador» á ^prestar 
indagatoria en méritos de la causa que me hallo instruyendo 
por el expresado hecho; bajo apercibimiento de que en caso 
contrario Je parara el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 44 de Diciembre de 4879.=Por man
dado de S. S., Julio Usera, Escribano.

Calatayud.
B. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Calata- 

yud y su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende causa criminal so

bre hallazgo del cadáver de un hombre la tarde del 44 del ac
tual á las inmediaciones de la iglesia de Páraeuellos de Gilo- 
ea, de 50 á 60 años de edad, color bajo, pelo entrecano, cejas 
al pelo, barba larga y negra, nariz regular, ojota pardos, boca 
mediana, pordiosero; vestido de chaqueta de paño pardo, cal
zones y chaleco de pana negra, calzoncillos azules de estam
bre y pañuelo de algodón encarnado á la cabeza, cuya muerte 
debió ser natural según la diligencia de autopsia practicada, 
sin que hasta la fecha haya sido identificada su persona.

Y en su consecuencia, por el presente primero y único edic
to cito, llamo y emplazo á los parientes 6 personas que conoz
can el citado hombre» para que en término de ocho dias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración sobre la identidad, ó participen al mismo su do
micilio; apercibiéndoles con que de-no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Galatayud á 15 de Diciembre de 1879.=Eduardo 
Torres .=De su órden, Roque Romeo.

Cervera de Río P isuerga.
D. Braulio Mancebo de la Barga, Juez municipal de esta 

villa, en funciones de primera instancia del partido por vacan
te del Juzgado.

Hago saber que por D. Felipe Martin Arroyo, empadrona
do en Melgar de Fernamental, se ha solicitado la devolución 
de la cuarta parte de honorarios que depositó como fianza para 
el desempeño interino del- cargo d© Registrador de la propie
dad de este partido desde el 45 de Junio de 4878 al 24 de Oc- 
bre del mismo año; y en su virtud se acordó anunciarlo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia por espa
cio de un semestre» y una vez cada mes, á fin de que los in
teresados presenten sus reclamaciones; siendo este el quinto 
edicto que se publica.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 43 de Diciembre 
de 4879,==BrauÍk> Mancebo.=Por su mandado, Manuel Gómez 
Inguanzo.

Coin.
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 

este partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 45 dias á José Sánchez Lorente, natural y vecino de 
Monda, de estado casado, de oficio del campo, de edad de 57 
años, hijo de Miguel y de Catalina, para su presentación ante 
este Juzgado, á fin de que nombre Procurador y h bogado que 
le defiendan en la causa que se instruye contra el mismo so
bre hurto de carbón en propiedad de D. Manuel Alarcon Lu
jan, de esta vecindad; apercibido que de lo contrarío se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del José Sánchez Lorente; y caso de ser 
habido, remitirlo á la cárcel pública de este partido y á mí 
disposición."

Dado en Coin á 45 de Diciembre de 4879**»Antonio Rome- 
ro.=*Por mandado de S. S., Diego Huertas.

C o l m e n a r  V ie jo .
D. Máximo H ernán» Licenciado en Derecho, Juez munici

pal de esta villa de Colmenar Viejo, y como tal encargado de 
la jurisdicción de ella y su partido por traslación del de pri
mera instancia.

Por ol presente cito» llamo y emplazo á Teresa Velez Obis
po» natural de Tórtoles, provincia de Burgos, soltera, de 34 
años de edad» hija, de Vicente y Petra, sirvienta que ha sido 
en Madrid» calle de Sania Bárbara, núm. 4, casa de Dona 
Asunción Mayor, cuyo actual paradero se ignora, puraque 
dentro del término de ib  días» contados desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en mi 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar indagatoria 
en cansa por hurto de dinero; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar,

Y en nombre de S, M. 'el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y agentes que componen la 
poliqía judicial procedan á la busca de dicha sujeta y captura, 
caso da- ser háMt$» poniéndola á mi disposición..

Dado en Colmenar Viejo á 44 de Diciembre de 4879.=Má- 
xímg Hernán,=Por mandado de S. S.. Miguel Guardiola.

D. Máximo Hernán, Licenciado en Derecho, Juez munici
pal de esta villa, y como tal encargado de la jurisdicción de 
ella y su partido por traslación del de primera instancia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan N. Anda
luz , conocido por el Galgo, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en mi Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar indagatoria en causa que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo á tedas 1m  Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial proeedan á la busca de dicho sujeto y cap
tura, caso de ser habido, poniéndole á mi disposición.

Dado en Colmenar Viejo á 44 de Diciembre de 4879.=Má- 
ximo Hernan.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

D. Máximo Hernán, Licenciado en Derecho, Juez municipal 
de esta villa, y como tal encargado de la jurisdicción de ella 
y su partido por traslación del de primera instancia.

Por el presente se cita á Francisca Jabega Sánchez, resi
dente en Madrid, para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde Ja inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales, comparezca en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á prestar una declaración en causa que estoy instruyendo con 
motivo de la sustracción de varios efectos de Felisa Sánchez.

Dado en Colmenar Viejo á 44 de Diciembre de 4879.<=Máxi- 
mo Hernan.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

Don Benito.
D. Fernando Rengifo y Maeda, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en la causa que me 

hallo instruyendo contra Manuel García Mediano, vecino de 
Guareña, como de 55 años de edad, de buena estatura, color 
claro, pelo castaño, barba poblada y ojos también claros, que 
viste chaqueta y pantalón de paño pardo basto, claleco de idem 
fino, botas de becerro blanco, basto, y sombrero á uso del país, 
de los hongos, por homicidio de Juan Alonso Ruiz y Olivas 
en el dia 44 d*e Setiembre último; en virtud de ignorarse su 
paradero, he decretado su prisión provisional y que se le bus
que por todos los medios, conduciéndole en clase de preso á 
este Juzgado y á mi disposición.

Y para que tenga efecto excito por ©1 presente el celo de 
todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares, á cuyo co
nocimiento llegue.

Dado en Don Benito á 40 de Diciembre de 4879.=Fernando 
Rengifo.=El actuario, Francisco Domínguez.

Estella.
D. Eugenio S&njuanbenito, Juez de primera instancia de 

Estella y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á dos hom

bres el uno recio de cuerpo y vestido con pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño ¿noguerado y sombrero hongo; y el otro ves
tía pantalón, chaleco y chaqueta de paño color aceituna, som
brero bajo y tapabocas de lana de cuadros azules y negros, lle
vando este barba roja, y el otro sin ella, que sobre las once de 
la mañana del dia 2 del actual, y en el paseo de los Llanos, de 
esta ciudad, robaron á Felipe Berisa y su mujer, vecinos de 
Lerin, un zacuto con cuatro onzas, y cuyo actual paradero se 
ignora, para-que en el término de 40 dias comparezcan en este 
Juzgado con objeto de practicar diferentes diligencias.

Al prepío tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los demás dependientes (le policía judicial procedan á la 
captura de los referidos dos hombres, de los cuales no cons
tan más señas que las expresadas; y caso de ser habidos,, los 
remitan con las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Estella á 45 de Diciembre de 4879¿=Eugenio San- 
juanbenito.=Por su mandado, Martin Pegenante.

Consagrada.
D. Lorenzo López Caamaño, Juez de primera instancia de 

la villa de Fonsagrada y su partido.
Por el presente edicto cito» llamo y emplazo á.D. José Rico 

Andrade, de 30 años de edad, solero, propietario, natural y
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vecino del Real de Martin, en el Juzgado municipal de Baleira, ; 
hiio de D. Diego y Doña María Josefa, cuyas señas personales f 
ss"insertan á continuación, para, que dsnrro del término de 10 ¡ 
dias comparezca ante este Juzgado con el fm de que preste j 
fianza suficiente á responder de las responsabilidades pecunia
rias que puedan sobrevenirle de la causa que contra el mismo 
se instruye por desacato, ó constituirse caso contrario en la j 
cárcel pública do esta villa; bajo apercibimiento de pararle el 
consiguiente perjuicio de derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y judiciales, procedan á la busca, : 
captura y detención de dicho sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado, caso de que fuera habido en la cárcel pública 
de esta villa.

Dado en Fonsagrada á 8 de Diciembre de 1879.=Lorenzo 
López Caamaño.==Por mandado de S. S., Manuel Prado.

Señas personales.
Estatura alta, cara redonda, color .bueno, ojos castaños, 

pelo negro, nariz regular, barba poblada; y viste chaqueta, 
pantalón y chaleco da paño azulado con rayas de cuadros y i 
sombrero negro. ¡

Fraga.
D. José La fuerza y Bernad, Juez municipal suplente de esta 

ciudad de Fraga, y ejerciente el Juzgado de primera instancia 
por hallarse disfrutando dé licencia el propietario D. Saturni
no Sancho.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan |  
Miro Zap&ter, vecino que era de Belilla de Oinca, casado, de | 
cuyo punto se ausentó en Julio último, á fin de que comparez
ca en este Juzgado á recibir la notificación de la sentencia re
caída en la causa que se le ha seguido por este Juzgado sobre 
hurto en el término preciso de nueve dias; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dada en Fraga á 14? de Diciembre de í879.=José Lafuer- 
za.=For su mandado, Pablo Nart.

Jerez de la Frontera.- Santiago.

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Molina Gutiérrez, vecino de esta ciudad, de ejercicio jornalero 
del campo, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en los estrados del Juzgado, sito en la plaza de Alfonso XII, 
Casa de Justicia, para recibirle declaración en causa que se le 
sigue por agresión.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares practiquen diligencias para la busca de dicho Mo
lina Gutiérrez; y habido, ordenen la conducción á este Juzgado.

Jerez de la Frontera 11 de Diciembre de 1879.=José F. de 
Rodas.=José Bela.

L a l i n

D. José Gil Mein, Escribano da actuaciones del Juzgado de 
Lalin.

Por la presente y en virtud de providencia dictada con fe
cha de ayer por el Sr. D. Juan Di&z de la Rocha, Juez de pri
mera instancia de este partido, cito á Domingo González Lama, 
vecino de San Pedro de Doade, en este término municipal, para 
que dentro del término de 19 dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado para ser notificado de providencia dictada en causa pen
diente contra D. Francisco Batalla y Ermida por falsedad de
nunciada por D. José Espinosa, referente $.1 nombramiento de 
calígrafos para una diligencia acordada en £6 de Noviembre 
último; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de 
dicho término 3e parará el perjuicio que haya lugar.

Lalin 11 de Diciembre de 1879.=Licenciado José Gil Mein.
L e o n

D. Alfonso XII (Q. D. G.),ARey constitucional de España, 
por quien administra justicia-el Sr. D. Juan Hidalgo García 
Juez municipal de la ciudad de León, en funciones del de pri
mera instancia de la misma y su partido.

Ruego á todas las Autoridades, Guardia civil y demás in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del jóven Alvaro Robla, natural de Falencia, hijo de Angel y 
de María Cruz, de 19 años próximamente de ódad, estatura 
regular, barba poca, cara redonda, color moreno, el cual se 
encontraba trabajando en la estación del ferro-carril de esta 
ciudad; poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Dado en León á 16 de Diciembre de 1879,®=Juan Hidslgo.= 
Por mandado de S. S., Martin Lorenzana.

L inares.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de este partido. *
Por el presente se cita y llama á  Francisco Fernandez Mar

tin*'de esta vecindad, de 68 años, industrial, de estadocasadof 
para que en el término de 30 dias contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial dé esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á  fin de notificarle 
cierto auto, y que nombre Procurador y Abogado que lé re
presente y defienda en la causa que contra el mismo y con
sortes se instruye sobre juegos prohibidos; apercibido deque 
no verificándolo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á los Sres. Jueces de primera ins

tancia y demás Autoridades de la Nación so sirvan mandar ¿ 
sus respectivos dependientes procedan á la busca y presenta
ción en é'sto Juzgado ¿el referido Fernandez Martin, cuyas se
nas se anotan á continuación.

Dado en Linares á 16 de Diciembre de 1879.=Rodrigo Mo- 
rillo.=Por su mandado, Antonio Muñoz.

Señas.
Estatura regular, pelo negro, ojos id., color claro, barba 

poblada, nariz delgada, boca regular, cara larga.

L ir ia
D. Francisco Paiau y Sagrera, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llarno y emplazo á Manuel Fuertes y 

Monrabá, álias Cuerno, hijo de Manuel y Ferm ina, natural y 
vecino de esta villa, soltero, labrador, de 18 años de edad, que 
no ha podido ser habido en su domicilio, para que dentro de 
15 dias se presente en este Juzgado á oir cierta notificación en 
la causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre hurto 
de aceitunas á D. Pedro Pascual Sscrig y Aragó, pues de lo 
contrario se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo en nombre de 3. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q> D. G.), encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de policía judicial de la Nación se sirvan practicar las 
diligencias conducentes para la busca, y en su caso captura y 
remisión á las cárceles de este partido á mi disposición del 
expresado Manuel Fuertes Monrabá.

Dado en Liria á 5 de Diciembre de 1879.=Francisco Pa- 
lau.=Por mandado de S. S., Juan F. Porcas.

M a d r id .—A u d ie n c ia .
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Se

bastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia defuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita y llama á Dolores Gómez Barro
so, de £3 años de edad, soltera, costurera; Escolástica Larré y 
Lostau, de 44 años, casada con Cecilio Palmé y Puello, y Prisca 
Palmé y Larré, de 18 años, soltera, costurera, hija de estos ú l
timos; las tres tenían su domicilio en el mes de Octubre ú l
timo en la calle de la Paz, núm. SI, piso segundo; y á Domingo 
Gómez Barroso, guardia de seguridad pública, y la esposa de 
este, por ignorarse en la actualidad cuál sea su paradero y do
micilio, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación de esta cita en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, en las horas de audien
cia, á prestar declaración en causa criminal que en el mismo 
se sigue por el delito de hurto contra Cecilio Palmé y Puello.

Dada en Madrid á 15 de Diciembre de 1879.=VF B.*=E1 
Juez, S. Carrasco.==El Escribano, Antolin Murga.

Por la presente, y en virtud dé providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia defuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 3a Au
diencia de esta Corte, se cita y llama á Dámaso García Mocha
les, natural de Santa Cruz de la Zarza, de 61 años, viudo, hijo 
de José y de María, jornalero, vecino que ha sido de Santa 
Cruz de la Zarza, y que parece se ha trasladado á esta Corte, 
ignorándose cuál sea su domicilio, para que en el término de 10 
dias, á contar desde el de la publicación de esta en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, en las horas de audiencia, 
Escribanía del que refrenda, para la práctica de diligencia 
acordada en causa que contra él y otros se sigue por falsedad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 15 de Diciembre de 1879.=V.° B .^ S e 
bastian Carrasco.—El Escribano, Antolin Murga.

Madrid.— B uenavista.
D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis

trito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se llama, 

cita y emplaza á Román N., que parece ha vivido en la calle 
de Hortaleza, núm. £5, cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que comparezca en dicho Juzgado á res
ponder A los cargos que le resultan en causa criminal que ins
truyo por hurto á Doña Matilde Soria.

Asimismo, en nombre de S. M.el Rey D. AlfonsoXII (Q. D. G.), 
ruego á los Sres. Jueces de primera instancia y demás Auto
ridades civiles y militares procuren la busca y captura de di
cho procesado; poniéndolo en su caso en la cárcel de Villa á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 1879.=Francisco 
Rondan.=Por mandado de S. S., por Carretero, Francisco 
Fernandez de la Torre.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada del infras
crito Escribano, se cita y llama por una sola vez y término 
de seis dias á dos muchachos, de unos 14 años de edad, nom
brados Zacarías y Clementino, que concurren por las plazas 
de Santa Ana y de Bilbao, y cuya demás filiación y circuns
tancias se ignoran, con el fin de que dentro de dicho término 
se presenten en el citado Juzgado y Escribanía para que pueda 
tener lugar la práctica de una diligencia acordada en causá 
criminal que por hurto se instruye contra José Darío Muías 
de Rozas.

Madrid 15 de Diciembre de 1879.=Ei Escribano actuario, 
Matías Aranda.

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Buenavista d; esta Corte, refrendad ' del in- 
írusento Escribano, se cita y Pama por una sola vez y término 
do seis dias á un sujeto de estatura regular, bastante grueso, 
que usa bigote canoso, y parece ser de unos 44 á 50 años de 
edad, que en Noviembre dei año último vestía gcbrn azulado, 
pantalón oscuro y sombrero de copa alta, nombrado D. A nto
nio Oampst, y cuyo actual paradero se ignora, con el fin de 
que dentro de dicho término comparezca en el citado Juzgado 
y Escribanía para que pueda tener lugar la práctica de u n a  
diligencia acordada en causa criminal que por falsificación y 
expendicion de cupones falsos se instruye contra D. Joaquín1 
Francisco Sánchez Gómez.

Dada en Madrid á 16 de Diciembre de 1879.=El Escribano 
actuario, Matías Aranda.

Madrid.—Centro
En virtud de providencia, dictada por el Sr. B: José María 

Barnuevo y Rodrigo de Viilamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, cuín alimentando un exhorto libra- # 
do por el de igual clase de la ciudad de Trinidad, en la isla de 
Cuba, se cita por el presente y por segunda vez á las personas 
que se crean con derecho á la herencia intestada de D. Cristó
bal Fontaos, natural de Málaga, Teniente graduado que fue 
del batallón cazadores de Andalucía, para que dentro del tér
mino de tres meses comparezcan en dicho Juzgado de Trini
dad á deducir los derechos de que se crein asistidos; advir
tiéndose que lo ha verificado ya Doña Juana Galan Cid, en 
concepto de madre del finado.

Madrid 85 de Noviembre de 1879.=E1 actuario, José María 
Mil ler. —p

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro deesta.eapital, cumplimentando un ex
horto del de igual clase de Trinidad de Cuba, en autos del in
testado del ultramarino D. Pedro Martínez Toledano, Alférez 
del batallón Tiradores de la Patria, se cita por segunda vez á 
los que se crean con derecho á sus bienes, a fin de que durante 
el período de tres meses comparezcan á deducirle en legal for
ma en el referido Juzgado de Trinidad de Cuba.

Madrid 85 de Noviembre de 1879.=José María Barnueve.= 
El Escribano, Jorge Reboles. —P

Madrid.- Congreso
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma.

Ha mandado se expida y publique la presente requisitoria 
llamando á Juan López Carrion, natural de esta Corte, hijo de 
Manuel y de María, de 15 años de edad, soltero, carpintero, que 
ha vivido en la calle de San Onofre, núm. 8, principal, para 
que en el término de 15 dias, que empezará á contarse desde 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, sito en eipiso principal del Palacio de 
Justicia, ó en la cárcel de Villa á cumplir Ja. pena que le ha 
sido impuesta en la causa que se le ha seguido por hurto; en
cargando á todas las Autoridades civiles y militares la cap
tura del expresado Carrion y conducción á esta cárcel á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 15 de Diciembre de 1879.=E. Ruiz Cres- 
po.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

Madrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
mona Pinilla Muñiz, de 30 años de edad, soltera, hija de Ma
nuel y de Josefa, natural úe Colla, en la provincia de León, 
sirvienta, que habitó en la calle de Trafalgar, núm. 83, buar- 
dilla, cuyas señas personales son: estatura" regular, ojos par
dos, pelo castaño, color moreno, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado para hacerla saber la 
sentencia recaída en la causa que en unión de otras se la sigue 
por lesiones mutuas; bajo apercibimiento que úe no verificarlo 
se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado de la expresada Ramona Pinilla.

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 1879.=Nemesio Lon- 
gué.==El actuario, Justo Navarro.

Madrid.—Inclusa.
En autos promovidos por el Sr, Marqués D. Esteban Lu- 

dovico Pallavicini sobre interdicto de adquirir la posesión de 
la mitad reservable de dos mayorazgos fundados por D. Lelio 
Imbrea» recayó á su tiempo el auto siguiente:

«Auto.—En la villa" y  Corte - de Madrid, á 86 de Febrero 
de 1877, visto este expediente promovido por el Procurador 
D. Manuel Miranda y García, en nombre del Marqués D. Esté- 
ban Ludovico Pallavicini, sobre interdicto de adquirir la pose
sión de la mitad reservable de los bienes pertenecientes á dos 
vínculos fundados por Doña Josefa Spinola y Her&sso en vir
tud de poder'para testar que le confirió su esposo el Sr. Lelio 
Imbrea:

d.Q Resultando que Doña Josefa Spinola y Herasso en vir
tud del poder para testar que á su favor otorgó su esposo Don 
Lelio Imbrea en 85,de Setiembre de 1640, hizo su testamento 
en 86 de Enero de 1641 ante el Escribano Diego de Ledesmav 
del número de los de esta Corte, en el cual, sujetándose á di
cho poder, instituyó dos mejoras: una del tercio de toáos los* 
bienes raíces, muebles, derechos y acciones que pertenecieran
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ó pudieran pertenecer á su marido el poderdante ©r* Lelio Im- 
brea en favor y cabeza de su hijo primogénito D. Miguel Im - 
brea, y otra del remanente de i quinto de dichos bienes en ca
beza’ de su hijo segundo D. Manuel Imbrea, constituyendo con 
elk-s dos vínculos de sucesión regular, y mandando que en ellos 
se sucediera i-mmo en la Corona Real de Castilla y Aragón por 
línea y grado, conforme á. los llamamientos y sustituciones que 
dlsponela ley 87 de Toro y demás leyes que tratan de la su
cesión regular:8.° Resultando que á instancia de esta parte se practicó en 
Genova en 4874 una información testifica!, de la cual aparece 
entre otros punios que por fallecimiento del Marques Alejan
dro Pallavichr, último poseedor de dichos vínculos, la pose
sión pasó al recurrente como primogénito cuando ya habia 
sido desvinculada su mitad á favor de los herederos del ante
rior sucesor:

3,° Resulfando que producida por el actor D. Esiéban Lu- 
d o vico Palia vi cini demanda de interdicto d* adquirir la pose
sión do Ja mitad reservadle de dichos vínculos, en virtud de 
lo mandado por el Juzgado, ha practicado información testifi
cal, en la que tres testigos contestes afirman constarles que á 
los mayorazgos fundados por D. Lelio Imbraa no se les cono
ce en España más bienes que un juro de salinas do Andalucía 
de unos 9CO.OOO maravedises, que tienen entendido correspon
de en su. mitad al Marqués D. Esteban Ludovico Pallavicini, 
y que no está poseído por persona alguna;

4.° Considerando m\e la escritura de fundación, testimonio 
de información Ust l cal y partidas presentadas, son a juicio 
del que provee titulo suficiente para adquirir la posesión con 
arreglo á derei bo

Y %* Considerando que p or la infoímacion testifical practi
cada ante este Juzgado se ha acreditado que nadie posee i  tí
tulo de dueño ó de usufructuario la m itad resorvable de los 
des vínculos citados, reducido hoy al jaro de que- so ha  hecho 
mención:

Vistos los artículos 694, 695, 698, 699,700 y demás concor
dan tes de la ley de Enjuiciamiento civil;

S. S. ante mí el Escribano dijo que debía de otorgar y 
otorga al Marqués D. Estéb&n Ludovico Pallavicini, natural
de Genova, sin perjuicio de tercero, la posesión de ,1a mitad 
reservadle de los dos vínculos fundados por Doña Josefa S p i- 
n o lay  Herssso en su tests mentó de 86 de Enero de 1641 en 
virtud del poder que al efecto le confirió' su esposo el Sr. Lelio 
Imbrea en 85 de Scliembre de 1640, y de que se ha hecho men
ción, mandando se le dé, ó á- cualquiera de sus apoderados, di
cha poss&Ion por alguacil del Juzgado, á quien se confiere al 
efecto comisión, y ante Escribano, ya por medio de la trad i
ción simbólica de la escritura de fundación, ya en el expe
diente que sobre liquidación de dicho juro radica en la.Direc
ción general de la Deuda pública; y que dada la  posesión, se 
publique por edictos en la form a que dispone el art. 700 de la 
citada ley de Enjuiciamiento civil; expidiéndose á esta parte, 
si lo pidiere, testimonio de este auto y de las diligencias que se 
practiquen para su cumplimiento.

El Sr. D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, así lo¡proveyó, mandó y firma, de que yo 
el Escribano doy fé.=José Balda Jovellar.==Ante mí, Luis Es
cobar.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales, firmo el pre
sente en Madrid á 87 de Diciembre de 1879.=Sobreraspado= 
Á lejandro=vale.=V.° B.°=Licenciado R ico .=E l Escribano, 
Luis Escobar. X—r¿77

M a d rid — L atin a  •
D. Enrique Iñiguez P inzón , Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito dé la  
Latina de esta capital.

Per el presente se cita á Adrián Hernández González, ve
cino de esta capital, soltero, albañil, de 88 años de edad, que 
manifestó vivir en la calle de Lavapiés, núm. 18, cuarto prin
cipal, y cuyo domicilio actual se ignora , para que en término 
de seis dias comparezca en el referido Juzgado á fin de prac
ticar una diligencia en causa que se sigue por hurto al mismo 
de varias prendas de vestir.

Madrid 46 de Diciembre de 4879.=Enrique Iñiguez,=Por 
mandado de S. S., Severiano de Diego.

D. Enrique Iñiguez P inzón , Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de la 
L atina de esta capital.

Por el presente se cita á Juan de la Cruz E spinosa, natu 
ral de Ajoírin, vecino de esta capital, soltero, jornalero, de 86 
años de edad, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en 
término de seis dias comparezca en dicho Juzgado á fin de 
practicar una diligencia en la causa que se sigue con motivo 
de las lesiones que la noche del 89 de Julio último le fueron 
inferidas por unos perros.

Madrid 46 de Diciembre de 4879.=Enrique Iñ iguez,=Por 
mandado de S. S., Severiano de Diego.

M a d rid .- U n iv e rs id a d .
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Univer

sidad ha resuelto con fecha 81 del actual se cite á D. Pedro 
Rigalt, cuyo domicilio se ignora, y se presume se ocupa en ope
raciones de la Bolsa, para que comparezca personalmente en 
su sala de audiencia, piso principal del Palacio de Justicia, el 
dia 24 del actual, á las doce de la m añana, á prestar declara
ción en virtud de exhorto dim anante de causa criminal; bajo 
la  m ulta de 85 pesetas. \

Y para que se haga la citación acordada, expido la presente 
cédula en Madrid á 84 de Noviembre de 4879.*=?EI Escribano, 
Viejo.

«Diligencia.—En el mismo dia, mes y ano, yo el alguacil de 
esto Juzgan^ euu U luid o i u L* Rol « y teniendo presente á uno 
de los Mcrt i. t. «A h  inismR mi o iranuestó que no conoce á 
ninguno q u ^  J uia AAin W grit y que t Corredor, Agente, 
ó haga tí\w I » ' U R iu > enu i - lo, üi*l o.: conste, por d i
ligencia oqu «oil liion, JmiU ni c u ic> ,=  osé v a leu zuda.»

Y u »n li hiusu pivG i „ o - pu>onJm snte al ex
prese uc D. r .d to  liigud, s¡ i' luí aouvúuV, cu providencia de hoy 
señala" , ei o tu  uin k\v suh »lu , |L \* que» comparezca en este 
Juzgado «i uh¡inu im budu un l  ímkmer cédula; bajo aperci
bimiento que uu n ¡ vrvilliiU'hi L pavura el perjuicio que haya jj 
lugar. 1

Madrid I" nli 11 i r n m i l i s d v  IH71WKI E scribano, Manuel I 
Viejo.

M á la g a . -  - A l a m e d a .
Ds, Bilu a v il o I L >. u g a 11 n i lis n r v e a , O aballen  de la Real y dis-

tiüguídá OiiIpii miiimiMiiinn dv h a b íl  la Ortólica, Comendador 
de la  de Ofclos III* f  J 'i» i de prim era instancia del d istrito  
de la  Jliiiiiwlu «lv s ki i ruuLvh

PqiP vSiMlw A del pposnuic s«¡ llama por segunda vez á los que 
se crean coa tlerueho A ios bienes del finado D. Cristóbal F on- 
teon ¡i ILuioiq, IW u'nW  ftnuLntuUi qm fue del batallón cazado
res de AitdnJuota» á 11 n de quo dcuiro del término de fres Ine
ses c«iiii|Mircifc'itri m i forra* legal ante ol Juzgado de prim era 
i nslauid i  ¡I#?! Trinidad i r  Cuba á deducir el que les asista; pues 
así lo tengo mandado A virtud de exhorto procedente de autos 
de alii n tes tato dol referido Punteos, quo se siguen en el m en
cionado J UKgado.

Dado en ¡Málaga i 88 da Noviembre de 4879.=Eduardo Ba- 
iag 8 ,= P or mandado do S. Manuel Raudo y Díaz, —P

P u e n te  C a ld e la s .
D. José Pórtala T iara, Juez, de primera instancia, acciden

tal de la villa de Puente Cuídelas y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á  Pablo 

Teodoro Mogueira ViJIaimeva, vecino de la parroquia de San
tiago de Antes, ausente rn ignorado paradero, para que dentro 
del término de 15 días comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito, i  fio de contestar la demanda de menor 
cuantía que sobre reclamación de 4.685 rs. le propuso José 
Sánchez Vivero Rebellón, vecino de la parroquia que da nom
bre á esta capital de partido; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Puente Caídelas 48 de Noviembre de 4879.=José Pórtela 
Tizon.=De orden de S. S., Manuel Aspera de Andrade. —P

Sevilla.- San Vicente.

D. Salvador Plomero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Consuelo Ruiz y Melero, hija 
de José y de María, natural y vecina de esta ciudad, casada, 
y  de 30 años, cuyas señas personales son: de estatura regu
lar, delgada, color claro, ojos grandes negros, nariz afila
da, corta, y boca regular, para que dentro del término de 45 
di as, que empezarán á contarse desde que la presente aparezca 
inserta en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
para am pliarle su inquisitiva en la sum aria que le sigo por 
le tc es; con apercibimiento que de no hacerlo será declarada 
retelae.

A  la vez encargo á todas las Autoridades ó agentes de la 
policía judicial, se sirvan disponer se averigüe el paradero de 
la Consuelo Ruiz; y habida, se le haga saber lleve á efecto di
cha comparecencia inmediatamente, pues por providencia de 
este dia así lo tengo mandado en la indicada sumaria.

Dada en Sevilla á 48 de Diciembre de 4879.=¿=Salvador Ro- 
mero.==EI actuario, Carlos de Moliní y García.

Vamarite de Litera.

D. Francisco Galiay Angas, Juez de prim era instancia  de 
la villa y partido de Tam arite de Litera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Mauri y Gaba, vecino que fué de Esíopiñan, para que en el 
término de 80 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  
de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa seguida al mismo y otros 
sobre hurto de sal en las minas de T regó; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía jud i
cial procedan á, la captura del Mauri y su conducción á las 
cárceles de esta villa con las seguridades debidas.

Dada en T&mari&e á 45 de Diciembre de 4879.=Francisco 
G aiiay.=D e su orden, Pedro A. Fernandez.

Tarragona.

D. Víctor de Arriaga y Gallega, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero 4.® del art. 489 de la ley de Enjuiciamiento criminal y 
873 de la Compilación general en m ateria criminal, se encarga 
á todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de ü . Francisco Virgili y San- 
romá, natural, vecino y del comercio de esta ciudad, de unos 
80 años de edad, casado; y obtenida, disponer su conducción á 
las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado, 
pues así lo tengo mandado en méritos de la causa criminal 
que contra él y otro instruyo sobre estafa.

Al propio tiempo por medio de la presente se cita, llama y 
emplaza al expresado D, Francisco Virgili y Sanromá para 
que dentro del término de 45 dias comparezca en este Juzgado v 
f  ara recibírsele indagatoria y  responder á los cargos que le 
Resultan en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento de

ser declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Tarragona á 43 ele Diciembre ele 4879.—V. de Ar-
riaga .= P or mandato de S. S., José María Salvany, Escribano.

Torrecilla de Cameros.
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á H i

pólito González Perez, natural de Villoslada de Cameros, hijo 
de Tomas y Josefa, soltero, de 88 años de edad, dependiente 
del comercio, domiciliado en la villa y Corte de Madrid, calle 
de- la Cruz, núm. 44, cuyo actual paradero se ignora, y cuyas 
señas se expresan á continuación, para que en el término de 45 
dias comparezcan en este Juzgarlo para la práctica de una di
ligencia acordada en la causa que se le sigue sobre violación; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan k  averiguar su para
dero, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dada en Torrecilla de Cameros á 48 de Diciembre de 4879.= 
Pascual del Rio Laredo.==Por su mandado, Vicente S. Ibañez.

Señas.
Estatura regular, color moreno, pelo castaño, ojos pardos,

barba poblada; vestido con pantalón de paño á cuadros b lan
cos y negros, y  chaleco y americana de paño aplomado. ,

T o r to s a .
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 

del partido y ciudad 'de Tociosa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Povill y 

Tomás, vecino de Aifaro, recluta del batallón de reserva del 
pueblo de Falset, para que dentro del término de 40 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en los estrados de este Juzgado para recibirle la 
correspondiente declaración en causa criminal que estoy ins
truyendo sobre robo de 8.000 duros en la masía de Julián Adel!, 
del término de Alf&ro, contra Juan Puijol y Fontanet, álias 
Pancho, Ampia y otros; pues no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. @1 Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y m i
litares, y á los que constituyen la policía judicial, procedan á 
la busca y presentación en este Juzgado del dicho José Povill 
y Tomás, por convenir así á la adm inistración de justicia.

Dado en Tortosa á 44 de Diciembre de 4879.=Antonío Be
nitez Montenegro.=Por acuerdo de S. S.,por D. Francisco A n
tonio Borras, Paulino Maldoñado.

T o t a n a .
D. Manuel Yuste y Marfcinez, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

interesados en la muerte de una joven desconocida hasta la 
fecha, que vestía enaguas de color café listado, pañuelo blan
co con lunares encarnados, refajo de lana color pajizo remen
dado, otro pañuelo filaiz al interior del pecho, sin camisa, cal
zado ni pendientes, y delantal negro de zaraza, como de 
unos 48 á 43 años de edad, encontrada en las márgenes dél 
rio G uadalentin, á la derecha de la senda que conduce á la 
Mata, término de Alhama de M urcia, arrastrada sin duda á 
aquel sitio por las aguas de dicho rio en la avenida del 
dia 44* de Octubre últim o, para que dentro del término de 80 
dias, contados desde la publicación de este edicto én la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan en el Juzgado de mi cargo á fin 
de que les sea ofrecida dicha causa por si quieren ser parte 
en ella, y expongan lo que estimen conveniente al esclareci
miento del hecho; apercibidos que de no comparecer se pro
cederá á lo que haya lugar.

Dado en Totana á 48 de Diciembre de 4879.»*Manuel Yus- 
te .= E l actuario, V alen tín  Areu.

U g í j a r .
D. Juan Martínez García, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada Ma

riana Rodríguez baldonado, vecina de Turón, para que en el 
término de 80 dias, contados desde la aparición de este en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oftotales de las provincias de 
Granada y Almería, se presente en este Juzgado á nom brar 
Abogado que le defienda y Procurador que le represente en la 
causa que en él mismo se le instruye sobre hurto; bajo aper
cibimiento de nombrárselo de oficio.

Dado en Ugíjar á 43 de Diciembre de 4879.= Ju a n  Martínez 
García.==Por mandado dé S. S., Alberto Saludo.Valencia.- Mar.

D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia. *

Por el presente edicto se cita y llam a á  Juan Mesa Lanza, 
que habitaba en esta ciudad, calle de. Cubells, núm. 41, piso 
segundo, cuyas demás circunstancias: se ignoran; á Francisco 
Moro, empresario de quintos, que habitaba calle de las Palm as, 
número 8, y á Antonio González, que estuvor enfermo en el 
Hospital provincial de esta ciudad á principios de Julio últim o,, 
murciano, y cuyas demás circunstancias no constan , á fin de. 
que dentro del término de nueve dias se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que me hallo in s
truyendo contra Raimundo Golomina A learan conocido por 
Pascual Sastre y Franch, y otro sobre falsificación de abona-
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rés del Ejército y estafas; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 16 de Diciembre de 1879.=Vicente 
Gremades.=Salvador García Dechent.

V  a le n c ia .— M ercado.

D. Francisco de Das y Polo, Juez de prim era instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramona Reig y 
Egea y Manuela Estravis y Perez para que dentro de 10 dias 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración, y para la 
práctica de cierta diligencia de reconocimiento en la causa 
criminal contra Concepción P iñera Larahondo y D. Francisco 
Menendez Cereceda sobre falsificación; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin verificarlo las parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Valencia á 13 de Diciembre de 4879.= 
Francisco de B as.=P or mandado de S. S., Francisco Calvo.

Valverde del Camino.
D. Rafael Lara y Pedrejas, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á  Manuel Rocuero 

García, conocido por el de la  Buena Mosa, y Juan González 
Perez, alias el Moreno, vecinos de El-Berro, y cuyas señas se 
expresan á continuación, para que en el térm ino de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en  1a. G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presenten en este Juzgado á  responder á  los cargos 
que les resultan en la causa que contra los mismos se s ig u e  
p er homicidio á  Martin García Haldor y  le s io n e s  á Pedro 
Arias García; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez intereso á todas las Autoridades del Reino se s ir 
van proceder á la busca y captura de dichos procesados, re
mitiéndolos en su caso á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas; pues á  ello les interesa la adm inistra
ción de justicia.

Val verde del Camino 11 de Diciembre de 1879.=Rafae* 
L ara .= E l actuario, Juan Ram írez Cruzado.

Señas de los procesados.

Las de Manuel Romero: edad como de 2.6 á 28 años, esta
tu ra  regular, barba lampiña, color trigueño claro, y corpu
lento; tiene una imperfección en un ojo y una cicatriz en el^ 
lado izquierdo del cuello jun to  á la oreja: viste pantalón y 
chaqueta de frisa negra,, ceñidor negro, botas blancas, camisa 
blanca de lienzo, chaleco de paño y sombrero negro.

Y las de Juan González: edad 22 años, estatura regular, sin 
peló de barba, color moreno, y corpulento, sin seña particular, 
y viste como el anterior.

V e r a .

D. Diego Riquelme Escanez, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez de prim era instancia en comisión de esta ciudad y su 
partido.

Per el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
Flores y Catalina Mellado, de esta naturaleza y vecindad, pa
dres del difunto Diego Flores Mellado, para que dentro del 
térm ino da 10 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado para recibirles una declaración en la 
causa que se sigue sobre la muerte del Diego Flores; aperci
biéndoles que dé no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Vera 11 de Diciembre de 1879.*=Diego R iquelm e.=Por su 
mandado, Juan López.

Vergara.

E n 'v irtu d  de providencia, dictada con esta ftcha por el 
Sr. Juez de primera instancia de esta villa de Vergara y su 
partido D. Enrique Arizpa y Yarza, en la causa que se instruye 
por testimonio d d  Escribano que refrenda contra Juan Ramón 
Muñoz Pelegrin por hurto de efectos, se ha mandado expedir 
cédula de citación para que Isidro Vergara, cochero, con do
micilio en Z um ám ga el año de 1872, y cuyo paradero actual 
se ignora, comparezca en este Juzgado dentro de 15 dias, con
tados desde la publicación de la presente citación, á fin de que 
se practique cierta diligencia acordada en dicha causa.

Dada en Vergara á 16 de Diciembre de 1879.=Enrique 
Arizpe.=Por su mandado, Felipe Sarria.

Zaragoza.- P ila r.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia 
del distrito del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Mirabel y Berges, natu ra l de Mares 1 de Francia, vecino 
de Barcelona, hijo de Luis, soltero, de 30 años de edad, de ofi
cio trapero, el cual es de estatura un metro y 52 centímetros, 
de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca 
regulares, barba poblada y color sano, y confinado cabo de 
vara de í presidio de esta ciudad, para que en el preciso té r
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, casa cárceles nacionales, al objeto de 
recibirle declaración indagatoria en causa crim inal que con
tra  el mismo me hallo instruyendo sobre quebrantam iento 
condena,.y cuya prisión he decretado en la misma por auto de 
4 de los corrientes; apercibido que de no comparecer se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos que componen la poli
cía judicial del Reino, procedan á la prisión de dicho Mirabel

y conducción con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1879.=Pedro del 
C astilio .=Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

Zaragoza.—San P a b lo .
D. Antonio María Caáaps, Jusz de prim era instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ó Gre

gorio Rodríguez y á Agustina Sarria, cónyuges, hijo aquel de 
Joaquín y de Antonia, natural de Gallur, de 26 años de edad, 
d@ buena estatura, barba cerrada, pelo y ojos negros, color 
moreno, residente en esta ciudad, guarda que fué en la esta
ción de la misma en la vi a de Madrid; y la Sarria natural de 
Fréscano, de unos 30 años de edad, baja de estatura, pelo cas
taño; viste traje d3 artesana al estilo del país, para que se 
presenten en este Juzgado en el término de nueve dias; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes en la causa en que 
están declarados procesados por hurto de un fardo de mantas 
de la propiedad de D. Manuel Pamplona; y encargo á todas 
las Autoridades procedan á su detención y conducción á este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1879.=Antonio 
María Camps. =  Por mandado de S. S., Licenciado Camilo 
Torres.

D. Antonio María Camps, J uez de prim era instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ptai- 
mundo Gómez Tutor, natu ra l de Noviercas, vecino de esta ciu
dad, Maestro de la escuela deí presidio de la misma, casado, 
de 44 años de edad, cuyas señas, son estatura un'metro 60 centí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, cara regular, 
barba cerrada, poblada y de color .al pelo; viste de levita cha
leco y pantalón negro, para que en el término de ocho dias, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Ga c eta  de  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado; bajo apercibimiento que si no lo hiciere le p a 
rará  el perjuicio que haya lugar,

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y á los agentes de policía judicial procuren la 
busca y captura de dicho sujeto y siendo habido, sea condu
cido con las seguridades debidas á mi disposición, pues se fugó 
del Hospital de esta ciudad, la noche del 8 al 9 del actual, en 
'cuya sala de presos se hallaba por causa que contra el mismo 
y otros me hallo instruyendo sobre ocupación de papeles sub
versivos'.

Dada en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1879.=Antonio 
María Oam ps.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES

Eva. 
s o c i e d a d  m in e r a .

En la ciudad de Cartagena, á 9 de Diciembre de 1879, ante 
mí D. Antonio Barrachina y Pastor, Abogado y Notario del 
Colegio de Albacete, con residencia en esta ciudad, compare
cen: D. José Moreno Gala a, de 43 años de edad, Presbítero, 
vecino de Murcia, con cédula personal que exlnbe, núm. 69, 
expedida en 8 de Octubre último; D. José Jumilla y Félix, de 
51 años de edad, casado, propietario, vecino de La Union, con 
cédula que también exhibe, núm. 437, expedida en 3 de No
viembre último; D. José Martínez y Martinez, de 45 años de 
edad, casado, propietario y vecino de esta ciudad, en su Dipu
tación de La Palma, con cédula que también exhibe, num. 418, 
expedida en 17 de Octubre último, y D. Cristóbal Martinez Gó
mez, de 54 años de edad, casado, propietario, vecino de esta 
ciudad, con cédula que también, exhibe, núm. 471. A todos los 
comparecientes yo ei Notario doy fó conozco y considero con 
capacidad suficiente para formalizar la presente escritura. En 
S U  virtud, exponen:

Primero. Que con fecha 18 de Setiembre último por el 
Gobierno civil de Murcia se expidió á favor del compareciente 
D. José Jumilla Félix la concesión definitiva y perpétua de la 
m ina de hierro titulada Áda%, situada en término oe esta ciu
dad y sa  Diputación del Real, que comprende 50.000 metros 
cuadrados de superficie; y linda por Sur con terreno franco, 
perteneciente antes al Estado, por Norte y Este con la mina 
titulada Siete Dolores, y por Oeste con terreno también franco.

Segundo. Que la expresada mina está dividida.en accio
nes, de la que los comparecientes son los únicos tenedores; y 
con el fin ae explotarla, libre y espontáneamente otorgan que 
constituyen Sociedad mercantil, de carácter anónima, para la 
explotación de la mina referida, y bajo los pactos y condicio
nes siguientes:

1.a La Sociedad se denominara Eva, y durará por perpetui
dad, como es el objeto de su fundación.

2.a La dirección de la mina estará á cargo de una Junta, 
compuesta de Presidente, Tesorero y Secretario, nombrados á 
pluralidad de votos, y cuyos cargos sólo podrán desempeñar 
ios que tengan un interés en la Sociedad por lo ménoá ue 25 
acciones de las en que se divide, según la condición que 
sucede.
‘ 3.a La Sociedad está dividida en 10 ' acciones, de las que 

pertenecen 25 á cada uno de los comparecientes.
4.a Ei capital social lo constituye la propiedad de la mina 

ántes referida y los productos que ia misma dé; con obligación 
cada accionista de pagar la parte proporcional correspondiente 
á las acciones que represente, caso de que la explotación la 
haga la Sociedad por cuenta propia; cuyos ingresos serán de
term inados y divididos en ju n ta  general de socios.

5.a Una vez al año se reunirá jun ta  general de socios en el 
mes de Agosto, y además cuantas veces lo. reclame el interés 
de la Sociedad.

6.* Tendrán voz y voto en la ju n ta  general tan sólo los so
cios que reúnan un interés de 25 acciones; debiéndose adver
tir  que si algún socio tuviese uii interés mayor, su voto indi
vidual no llegará á valer por dos, tres y cuatro sucesivamente 
si no reúne el interés de 50,75 y 100 acciones respectivamente.

7. Los socios que no lleguen á 23 acciones de interna l a 
dran darse facultades entre sí para ser representados en í unta 
y de este modo se dará voz y voto al que conjunte las acciones
que represente, sean por lo ménos 25.

8.* Las juntas serán convocadas por el Presidenta ó quien 
m g a  sus veces, y autorizadas lasaetas por el Secretario q V Íg  
sera el de la Sociedad. Por imposibilidad del Presidente le su
cederá el 1 esorero, y por la del Secretario el socio que desisrne 
la jun ta  general. *

9. Las acciones en que se divide la Sociedad podrán ser 
trasm itidas por endoso.

10. Son atribuciones del Presidente: convocar las juntas- 
representar á la Sociedad en actos judiciales y extra ju dúdales’ 
y cuidar en general del régimen interior de Ja Soledad d 4  
Tesorero tener á su cargo j o s  fondos de la Compañía* y  <M 
Secretario, arreglar las cuentas y en general auxiliar enTa 
Administración de la Sociedad.

11. Un reglamento especial determinará las obligaciones y 
deberes de los socios y las atribuciones confiadas especial
mente á la ju n ta  de la Compañía y jun ta  general de socios.

12. El domicilio legal de está Sociedad es esta ciudad, cuyos 
Inbunales entenderán en las cuestiones que por la misma se 
susciten.

13. La división da dividendos activos se hará en ha forma 
y tiempo que determine la jun ta general.

14. Si la Sociedad adquiriese con posterioridad á título áel 
concesionario de la mina la demasía para ia mina objeto de 
esta escritura que tiene ya solicitada, ó cualquiera otra que 
haya de tenerse como ampliación de la mina referida, se con
siderarán tales demasías como comunes á los socios, y dividi
das también entre los socios en proporción á las acciones que 
cada uno tenga en la Sociedad.

15. De cada acción se expedirá un título, que autorizarán 
con sus firmas el Presidente, Tesorero y Secretario.

En estos términos dejan fundada la presente Sociedad, en 
cuyo estado advertí yo el Notario á las partes que copia de esta 
escritura ha de presentarse en el Gobierno civil de esta pro
vincia dentro de 45 dias, para los fines que preceptúa la lev de 
18 de Octubre de 1869. . "

Así lo dicen, otorgan y firman con los testigos instrum en
tales D. Heliodoro López Mora y D. Ramón Martínez Jiménez, 
de esta vecindad, y sin impedimento para serlo, á los que y á 
los otorgantes leí esta escritura, y encontraron conforme, des
pués de renunciar todos sus derechos á leerla por sí, de que 
fueron enterados, De lo cual y de cuanto se contiene en esta 
escritura yo el Notario doy fé.=Jose Jumilla.—José Moreno. =  
José- Martinez. == Cristóbal Marline.z.^Heliodoro López. = R .  
M artinez.=Hay un signo.==Liceíiciudo Antonio Barrachina. 
Está rubricado.

Concuerda esta primera copia bien y fielmente con su m a
triz, que bajo el número 3 i l  obra en mi protocolo del corriente 
año. En fé de ello y á requerimiento de D. Cristóbal Martinez 
lib ró la  presente en este pliego del sello 5.® y otro del 11.°, nú
meros 30.645 y 2.131.090, que signo y firmo en Cartagena día 
de su otorgamiento.

ACTA.

D. Antonio Barrachina y Pastor, Abogado y Notario áel 
Colegio de Albacete, comresidencia en esta ciudad, doy fó y 
testimonio que en el dia de hoy he autorizado el acta de cons
titución de Sociedad nombrada Eva, que á la letra dice como 
sigue:

En la ciudad de Cartagena, á 9 de Diciembre de 1879, 
ante mí D. Antonio Barrachina y Pastor, Abogado y Notario 
del Colegio de Albacete, ron residencia en esta ciudad, com
parece D. Cristóbal Martinez Gómez, á quien yo el Notario 
doy fé conozco, vecino décsta  ciudad, mayor de edad, propie
tario, con cédula que me exhibe, núm. 471, el qus me ha re
querido para dar fó de la constitución de 1a. Sociedad anónima 
nombrada. Eva; y constituido en su casa, encontré en ella á 
D. José Moreno G&ian, de 43 años de edad, Presbítero, vecino 
de Murcia, con cédula que me exhibe, núm. 79, expedida en 8 
de Octubre último; D. José Jum illa y Félix, de 51 años de 
edad, propietario, vecino de La Union, con cédula que tam 
bién exhibe, núm. 437, expedida en 8 de Noviembre últim o, y 
D. José Martinez y Martínez, de 45 años de edad, vecino de 
esta ciudad, en Ja Diputación de La Palma, con cédula n ú 
mero 118, expedida en 18 de Octubre último, á quien yo el No
tario doy fé conozco, y manifestaron ser Jos misinos poseedo
res de acciones de la Sociedad ántes expresada.

Convenido entre todos abierta la sesión, y que procedían al 
nombramiento de Junta directiva de Ja Sociedad, por unani
midad fueron designados D. Cristóbal Martinez para Presiden
te, D. José Moreno Galan para Vicepresidente, D. José M artí
nez y Martinez para Tesorero y D, José Jumilla Félix para Se
cretario.

Habiéndose propuesto por el Presidente si desde este acto, 
que son las dos de la tarde, debía la Sociedad, tenerse por cons
tituida, se convino así por Jos concurrentes, expresando el se
ñor Presidente que desde este acto se tenia legalmente por 
constituida la Sociedad anónima titulada Eva, formada según 
escritura, ante mí en ei dia de hoy, con lo cual se dio por ter
minada Ja sesión.

Y para que conste, firmando la presante el requirenie, ex
tiendo la presente y doy fé de todo io contenido en ia misma. 
Leída esta acta, después de renunciar el requirente su derecho 
á leerla por sí, se encontró conforme, de todo lo que doy fé.™ 
Cristóbal M artinez.=Hay un sigao.=Liceneiado Antonio Bar- 
rachina = E s tá  rubricado.

Concuerda esta primera copia bien y fielmente con su ma
triz que bajo el núm. 312 obra en mí protocolo del corriente 
año; en fé de ello y á requerimiento del D. Cristóbal Martinez, 
libro el presente testimonio en este pliego del sello 10.°, nú 
mero 402.645, que signo y firmo en Cartagena á 9 de Diciem
bre de 1879. X —779

La Concordia.
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Esta Sociedad ha acordado en el dia de ayer Ja derram a 
del dividendo pasivo núm. 32, á  razón de 20 rs. por acción.

Lo que se anuncia para los efectos dei art. 14 del regla
mento.

Madrid 4.° de Enero de 1880.=Ei Secretario, E.„ Sam a- 
niego. • ' X—781

El Porvenir en A sterias. 
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m in e r a .

Esta Sociedad celebra jun ta  general ordinaria ©1 dia 25 del 
mes corriente, á la una de la tarde, en el salón áe la Academia 
Médico-quirúrgica, callejón de Preciados, núm. 3, piso bajo.

Los señores accionistas que no puedan concurrir,, se servi
rán  delegar sus facultades y representación en otro socio, pre
cisamente conforme al reglamento.

Madrid 2 de Enero de 488Q.=E1 Director Gerente, J. I. 
Crespo* X—78.0
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Banco de Barcelona.
El domingo i.* de Febrero próximo, á las diez de la m aña

na, se celebrará en el local de este Banco la jun ta  general or* 
diñarla prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad 
de concurrir, ó de hacerse representar por otros accionistas 
con derecho de asistencia, Jos que posean 10 6 más acciones 
con tres meses de anticipación á la referida fecha* ^

También se advierte á los señores acoiomstaB que debiendo 
procederso en la mencionada, jun ta general al nombram iento 
de dos Vocales de la de gobierno» estará de mamiiesto ocho 
dias; antes la lista de los señores elegibles, y durante este 
pla’zo, conforme al art. 61 de los estatutos,, se entregaran^por 
la Secretaría del establecimiento Jas p.ipektan de asistencia a 
la citada i unta general.

Barcelona 30 de Diciembre de 1 8 m « P o r  el Banco de Bar
celona, su Administrador, Antonio Escolc.no. X

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Segun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 2 de Enero de 1880, comparada con 
la del dia anterior.

(CAMBIO AL CONTADO.

      — .  ~ ..

Oía 3í. ; di* 2L

peroétue. al S por I 0 0 . . .e. . . . . . .  45*67 ¡ Sin cupón. 4 M e
1 ¡i 15*17 !¡3-iB

6 plazo, l m o  15*17 t|S¡ fifi cor.
p  weÑtM I * | 15 ! i! I| l»! 1

Idem id. exterior al 3 por 100. .    * |!
tío pwblieaáo 46*70 i &

O©uda araos ti ablecos interés de % peí,
*oo i me o1” .„ . **.    -  37 i  § Sin cupón. 36 Ojl

i ' 861 III3
á 3Í 3Si iSiift-Sii 35 fin cor.

no publicado., | 37• 33 36*36 rJI.
peqwñm.'f » 35*10-

Idem id., id. citerior.. * . . , . .  * — ..«*.! * .i - •»
no publicado, 11 ¿OCqO | »

Idem del personal..,.. *. * * ,.. . -    »-  ; * | *
no publicad?». 75*56 jj »

Obligaciones municipales al portador, de
á 1.000 r s .    . - .. *—  . • • •. ó » ó »

no pubíictim 75 €|0
Sanos dsi f  esore, emisión de 1879. . . .  3̂ 70 Sin cupón. 92*35-30

92*25
no publicado. » 92*35 d.

un eantidade* pequeñai 93*70 Sin cupón. 92*25-30
92*40

■'Ussgiiardoial portador déla Caja d© De
pósitos.. * . . . . . . . ......... «* * *»............. * * ■ " "■no publicado. 92*50 »

■dbligaeioftfs delB&aooy dellfesoroai 6
p©Tl3'VserV*iateTior. .....................- * *no publicado. 99‘25 »

en cantidades pequeñas, y9‘ 10 Sin cupón. 98 0(0
Idem id. id., exterior............. . . .  •• - Sin cupón. 98*50

no pub.iccido 100 Of) »
Idem del V>;ioro sobre producto

Acmaaas . . . . . . . . . . . . ........- ............  97*45 Sin cupón. 96!05
no publicado. 97‘50 »

encaniidadespequeñas 97‘50 Sin cupón. 95‘90
Acciones de -carreteras generales, 5 por 

100 anual, emisión del.® de Abril de
1854, de 4.090 rs................  . . . . . .  » »

no publicado. 79 Cf) ■»
Idem de 3Í de Agosto de 1852, de s.ouo rs »

no publicado 40 iqO »
Idem de 9 de Marzo de 1855, de 2 «00 rs » »

no publicado. 08 0[0 »
Idem de 1.* de 6¡ulio de 1855, de í.ooo rs.. * »

no publicado 63. Cp) >
Obras públicas de 1.® de Julio do 1858,

de 2 000 rs .................- ....................... 50 0(3 »
- Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 rs ..  ............ . . . . .  • . 32*40 Sin cupón 3 i‘40-35
pequeños 3l‘5ü

■Ídem de 20.000 -re.................................... .
no publicado 32*46 »

ídem de Alar á Santander, de 2.000 rs. » »
no publicado. 32 4 0 >,

4ecioSf*y 4-«! áe Ksojm* . . . . .  . 2s1‘75 252*25-50
no publicado 28 * 50 261*59

¡Mern de la Sociedad Tranvía de Estacio
nes y Mercados de Madrid. ...........  » 91 ‘75 d-

no publicado. 91*75 »
Obligado; íes de íamisma.  ....................  »

no p u b l ic a d o 85*25 Sin cupón. 85 0(0 d.

C am bios oficia les sobre p lazas del R eino .

|  A  Ai* O . í .M K /l 'C .K  f » A W O , L S S * ? ! C I O

éi3&üetú&09t 1{4 i ' » «.>£.í . . . par. »
Alsoy.»•«.**. í r- L j ■"-> ^ •-
Alteas t ® ^  i? Ar. s L ’áw ' 1 0 0 »■
Almería-**.^ i * . . . .  « 4¡4
¿iviU. ,•*»«. U2 *.............................. P»f
g a d & j i p a r .  - Jco*™.. . .. .. 1 o 0
j8arceloi&.Uv, ^  | f pd.  &
lé jar., * i p  * 1(4
Silbao. i f>a *. * /alm a h a íi.' par. »
Mrgog... . . .  5(d< ?ftmpíoiia_, i(á
Cscersíí * -, par. ! ^oistev»jayí¡ . »
Cádiz.... ., par. > áeus... . ,. par.
Cmageüsi,, p&r. * 'íaUm» a©;* « * 3 k
Castalios.... % 8. SabaMÍa* 4(4 m
eiudad-Nofei. *'* . ^ ^ a ia u d e r .. . M4 ‘ *
Sórdoba.... t par . * áU .C ruz’s'f®, 4(8 h
C crufia ..... h^d. Sí auagíí., ,  , i.
Miseaes. . 4 'ó* ' 5 c * g o r i á 4(2 »
F e rro l.,, ,. .  4 0[0 ♦ Soville. . . . *  4 4
Carosa, 0. , ,  Wc' m , l o r i a * 2 »
éiion, . . . . . .  5 4 » if fárragoíso . .  par. »
Cieaads., , 9a?. » f j Teruel.   p^r. »

sr». i 7,0 » fohido  4f  ̂ *■
N a r o .. ; , . . .  ns  ̂ 4i< »
?ía«lva.r . . t * 4 (*' 7 » 4(4
t o ü t   4/4 * ^A;l'l«.d^lld . .  Íj4
iZ-r-h,...........  par. '* ^igo. *
• I r io*r. ’ T H o r i a 4*4 .*
Lijen , u. . e J  ri* % í a m o f l i s  *
LdrUe..»**. 4(4 » A » 4(8

: w .  a» J

I

Bolsas extranjeras.

PARÍS 31 DE DICIEMBRE,
i 3 por 4 caterici . * 15‘9|?6,

„ . ]§ per 400 iDtwíor,, s »
F#*dn §spano*e$»«•, j 5 pur amort. iuL. n » ,

\ 1 por 160 «rnort. ext.. i »
Obügacioneg8/p. de A. déla isla á* Cuba . , ,, á »

a i 8 por 166 fc. i  84*50.Fondos franceses». c 11 ^07 , é 44 5*30.

Consolidados ia g i é s © * . .......................................    á  07 H [i&

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, ■- 90 días icnha, din»
París, á' ocho dias Tiste, fr,, 8‘ia.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meterorológicas del dia  2 de Enero de 1880.

TEMPERATURA
\ III11 'I 'II 'I "l"1 *ÍW! ̂   ̂̂  M‘11° "i

H i i« A  ̂ ti 111« w«i »i«̂ U m ™ =rz'‘ DIRECCION ESTA DO
íi1uiy' % I ni liilliiiintiiirnH i | TIMOtUURO

¡I iil*1 y leí! i -i—  y clase del viento. del cielo.
iiiiiiiliiiiielrtiíh», luimedi>

  rido» _________________

íi én l» ni, 111 r «  1 - 4 ‘í - —3*3 K. E ... Brisa .. Casi desp »
II itlf |,i tu I 7« ? «III 1 - 3*8 —2*4 NT. E ... Calma . Idem.

. 63 iH'l ili.'i i 111 Tin 3 1 1*0 S. b„ E.i Idem Idem.
3 lie I¡i I .. I 716**9 6*4 4(4 S . . . . . . 1 ídem .. Despejado.
6 .liSLc! la..1. 716*76 1 2*5. . Vi S . . . . . I I d e m , ídem.
il ileiíio , ?171 o 11*8 S  Idem.. Idem

Temperabura maxima del aire, d la sombra... , , . . » . ,  p» '2
Id mu m íniima do id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —   .......... —4*0

Biíereacia.  ----- ----------- -- . . . . . .  ----  S1 ‘3
Té ni pe i' alur a ma\im a al so I, a 1,47 metros de la tierra. 4 6 ‘2,
Idem id. dentro ele una esfera de cristal.,. . . . . . . . . . .  . 3̂ *8

.Diferencia...................... ......................... 46.*6
Lluvia «i las 24 ultimas horas, en milímetros  ----  ' »

Despachos telegrafióos recibidos en el Observatorio de Madrid so-  
bre el estado atmosférico a las nueve de la mañana en varios 
p untos de  la Península el día 2 de Enero de 1880.

ALTURA TEMPE-baromótri- DIREG- FUERZA ESTADO
ca á ü° y r a tura ESTADO

LOCALIDADES al nivel dji en grados cion del del delmar en mi- ccnte- de la mar
iímotros. simales, viento. viento. cielo.

S.Sebastian. 775*0 4*2 S. E ... Calma.. Despejado. Agit.a
Bilbao  77o‘o 4 ‘2 S. E . . .  Brisa .. Idem  »
Oviedo  773‘7 0*i> O Idem.. Idem.......... »
Coruña (8 h.j.
Santiago.... 775‘4 7*0 S. E .. .  Calma. Cubierto.. »

O porto (8 h.). 777*4 3*0 É ..V iento.Idem  A. agit.*
Lisboa  778*3 3‘3 N. N. E. Brisa .. Idem Ti ahq.V
Badajoz  » 3*0 N. f í . .. Calma. Niebla..,. »

S.Fern.(8h.). 776*9 5*1 N. Idem.. Despejado AgitA
Sevilla  76‘‘3 Ss‘4 N. E ... ídem .. Idem  »
Tarifa  774 4 9*8 NT Brisa.. Idem.Tranq.1
Granada  774*5 ro  N. E... Calma. Celajes  »

Cartagena... 770*8 8*3 N  Idem.. Nuboso.. Tranq.a
Alicante  774*0 10*4 N.-O... Brisa.. N ubes.... ídem.
Murcia ( 7,4*5 8*9 O ...... Idem .. Nuboso... *>
Aralencia ’ 77¿‘í . 7*̂  N. O ... Idem .. Despejado. »
P a lm a .... ..  771*2 7*2 N Calma. ídem.Tranq.8
Barcelona... 771*6 5*8 S. O ... Brisa.. Idem .. . Idem.

Teruel  77S*6 —4*4 N. N. O. Calma . DT, niebla »
Zaragoza—  » 3*6 N. O... Bri?a.. Despejado. »
Soria  7íf»*9 > —*2*0 N. O. . Calma. Idem  »
Búrgos  778*5 —9*0 O   Idem.. Niebla d.a .
Valladolid... 783 5 —5*0 N. E. . Brisa,. C u, niebla. »
Salamanca.. 772*8 6*0 » Calma. N ieb la ....' >

Madrid  779*2 —2*3 N. E . . Idem .. Casi desp.6 »
Escorial  777*2 6*4 N. N. O. Idem.. ‘Celajes.. . »
Ciudad-Real. 7 79*0 0i6 N. f í. .. Idem .. Niebla___  »
Albacete.... 778*3 2*5 S. S. O. Brisa.. N ubes.... i>

RETRASADOS.

D ia l.8
Santiago.... 775*0 5*3 S. E .. .  Brisa.. Nnboso... »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes'

Carne de vaca, de 42*75 á 44 pesetas la arroba, y á ?,4 5 el lri!ó~ 
gramo

Idem de carnero, á 0 66 la libra, y * 4*32 el kilógrame 
Despojos de cerdo, de 14 á 41 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 078 la

libra, y  de 4 *08 á 4 *26 el kilógramo.
foomo iñejü, de ?8*50 a 49 pesetaá U arroba; de $'84 á f ‘87 u i « 

bra, y de í*82 á 4 *05 el kilógramo.
Ídem fresco, de 17‘25 á 4 7*?5 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 

á 4*80 el kilogramo.
Idem en canal, de 17*25 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de V t - l  a 4*37 pesetas la libra, y de 2*43 á 2*93 el kilógramo! 

de -22*59 a 33*50 peaeíais la Arroba, d© C2I> a ‘75 1* li
bra, y de á ¿'-80 *1 j&iiógramo.

Pai da do?» Mhrzft.áñ ^:41 á0 ‘54 peseu.% y de 0*47 & ^62 m ki.6- 
gr*mo.

G a r b a n z o » ,  ú .q  7 a  4 ^ 5 0  p e i e t a #  1*  a r r o b a ;  d «  $ * S 9  i  0*74  u  t t h v c .  
y d-e ©"fifi á 4 ‘54 ai kilógramo..

ludía», de 6 á 8*50 peseta* ia arroba; da •*3U» á U libra 
y ó*. 4*ii s 0*80 el kilógramo.

Arroz, de 7 a 9peset&g(» arroba; de á ^‘87 la libra, y de ©*05 
i  9lí4 sí ¿iicgranrie

UatojAf.de®* i  ?  peseta*!# Arroba: de? # * ? £  á 4 * * 9  la libr* y  
4* é $*6$ ©! kil^fAtoo.

a*rjH3Zí vegetal,de4 á 4*75pe^eUíí la arrobi, v á  0*45 el k iló -  
¿gramo, , . “

••lem mineráíl de 4 § 6 -4f pesetajE Ja *rroh», yá <P41 el kilógramo. 
Cok, de 0*8f  ̂ a*a / pest tas la arroba, y á 0 09 el kilógramo.
Fabos, d o  ‘i i é  4 5 pesante  « 1* arroba; le 0*59 á 0‘áo ¿,n Pbra, 7 

de ? 98 á ^33 e l  kilógramo;
Pacatas, de 4 62 i  2 i r  arrojba, y  de 0*4 4 á 0*16 la libra.

• A ceite, d e  46 á 17 p esetas > . a r r o b a ;  de § ‘5? á^ 60¿&  obra, y  
de i m  9 ó 44*89 el decalitro. * J

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*37 el cuartillo, y
de 4*55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, de 746ft á 84*S0 peseta? el deoálitre.
Ioya. %¡¡se¿ iegüiladaisúñ dm 4* <%ysr. «-Vacas, 469.-*-Carne

ros', 4S6.—Terneras, 76,—Cerdos, 317.—Total, 1.032.
Su peso en libras  4 69.501 — Idem en kilogramos  77,567.

Bel parte remitido por la Adm inistración principa l de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . P t S .  C é n tS .  P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . P t S .  C é n tS .

T oledo .,..................... 720 Ciudad-Real.................  4.925*26
Segóvia  . . . . . . .  4.605 72 Pozos de hielo interv. *
NoVte  .........  5 876*4 2 Fábrica de gas, cok y
B ilb a o ... . . . . . . ...........  4 493*99 residuos..................... »
Aragón.............. . 278 4 3 Mataderos, ___ . . . .  28.4 4 6*80
Valenc ia . . , .   .................. LCgc -----
Mediodía _____  4 0.289*36
Correos  ................. 62*62 T o t a l . .................  50.453*90

Se lia# adeudado en el dia de- ayer en los fielatos áe esta capitah

Trigo. Harina Garbanzos.,
de trigo.

Quintales métricos* 985*50 390*70 31 ‘92

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos),  ............. 2.474 285 250
Norte (id.) ....... . » 307 ■ 68
Ciudad-Real (id.)..................  4 .*88» » 537

T o t a l  d e  s a c o s . . . .  3.959 651 855

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos 
Carneros...*........................  90

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid i  de Enero de 4 880.

ANUNCIOS.

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN FO
^  lleto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des- 
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
h  Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros jl® fíí Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, úpesete cada 
ejemplar.

R  EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.— Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta' Nacional & 
peseta cada ejemplar,

pODIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
L  criminal para Cuba y Puerto-Rico.— Edición ofi
cial, á "2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

SANTOS DEL DIA.

San Artero, Papa y mártir; San Daniel, m ártir , 
y Santa Genoveva, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de! San Marcos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Turno par.—I  
Puritani.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Turno £.® 
par.— Sainete.— El nudo gordkno .—Fin de ñesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno £.°— El Molinero de Subiza.

A las doce y m edia—Gran baile'de máscaras.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los trapos 
de cristianar.— Que ustedes lo pasen bién.— El maestro de caló.

TEATRO DE ‘LA COMEDIA.—A las ocho y media.—T ur
no 1.*— ¡Si yo tuviera dinerol— Los chichones.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—La 
mamá de m i mujer.—El ayuda de cámara* -

SALON-ESLAVA.— A las ocho y media.—\Chiton\— La 
misa del gallo.— Robo y envenenamiento.— Mesa revuelta.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.— El nacimiento 
del Mesías.—La degollación de los Inocentes.


